
SESION 29.A ORDINARIA, EN MIERCOtES 28 DE JULIO DE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

SUNLA.RT() la l',,, \:¡j,·j"llal de Ahorros para acep-
11\1' Il('lllJsitos <le los plllpleadores para 

1. ¡Se rechazall varios proyce1us 'lUI' hall ';l'S '>j;;.';':éldlls. 

perdido >;(1 oportullldatl. ;:';(' 'ilh}J"" 1" 1;1 St"üón" 

2. El seiíOl' Catica renuncia el cargu de 
miembro de la 'Comisióf¡ -;[e ;\gricllI111-

1'a. 

3. El señor POl'talefl pide co pia del último 
balance del fundo "TahuitlC'o", baluul'" 
ya soli<!itado anteriormente. 

4. El señor Schnakecontinúa en, sus ob
servaciones de ]a sesión anterior sobre 
la política financiera seguida por los 
gobiernos de Chile. 

5. Se rechaí':a la renuncia preselltada por 
el señor Gatica como miembro de la 
Comisión de Agricultura, 

l. A hora Be trata del proyecto 
,;obn' cierre de cantinas en días feria
do::;, ::: fp,tivos y queda pendiente el de
baU·, 

Sl' levama l'l sesión, 

ASIS']'ENCL~ 

Alessandl'i R, Fernando 
\.zÓCar A., Oliil1enno, 

3órquez P .. Alfonso, 

Oonooa lE" Aquil~, 

(}ol1(:ha, Lui.'1 AlllJbrosio. 

Cruz C" Erne¡¡to. 
Dtu'án B., :Flore~l'Cio, 

Gatica 'S" Ahraham. 
Grave V" lIugo_ 

Grove V" M:nmaduke. 
(}Ul1lUC;o. Rafa,el tIIUis. 
Guzmán, Enrique E. 

lliriart 0" Osvaldo. 

Meza R., Aurelio, 

Morales V .. Vi-rgUio. 
Muñoz O., Manuel,. 

Orpazo L" Pedro, 

Ossa, C" Manuen. 
Portales V., Guillermo. 
Riv'eTa B., GuSltavo, 
lIjos Arias, J. M, 

R odrígu-ez de :Iia.8 , , 

Héctor. 
Salllta María IC., Alvaro. 
khna·ke V., Osear. 

Silva {f., Romualdo. 

Lafertte ,C" lUías. [¡reta E., AIrturo. 

Lira 1., Al-ejo. Urrejola, José Feo. 

Martínez Montt, J1uio. Jrrutila M., Ignacio. 

6. Se aprueba el proye,eto que autoriza a r.1aza 1'" José. Walker Lo, Horllicio. 
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y el señor Mínís1l"CJ el" .J~l~t;(:ju, 

Sesión 27.a ordbaria en 26 de julio eh 
1937. 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los seí!ol'\''';: Al"",,;) 11(] rí. . \Z(·,· 

car, Bórquez, COllClt:l "\c¡nilf"'. COllcha Lui:;, 
Cruz, Durán, Gatica, (¡)'(n(~ IIng"o, r;llllllJl'i". 
Guzmán, Hiriart, Lal'ertte. Linl, ~\In}l ílH'7:, 

Maza, Meza, Morales. ::\lllÚOZ. ()jl¡lZO. (hs'l. 
Portales, Pradenas, Hin'l·¡!. Hio". Ho(h'í!'lIPZ, 
Santa María, 'Scllllake. :-;ilY<l, 1')'('1;1. -¡-!Ti'

jola, Urrutia, Valenwda ~' \\-ali,,·j'. 

El señor Presitll'llír da pOl' aprobatla pI 
acta de la sesión 25, ell, 20 del a\:tllaL que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 26.a, en 21 del pre
sente, queda en Secretaría a dispoBición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pr(¡
ximu para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuaciólJ, se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Hepú
blica, C011' el cual inicia un proyecto de ley 
sobre cierre de establecimientos de expen
dio de bebidas alcohólicas en días festivo/; 
y feriados. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

'Oficios 4: 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa. 
dos: 

Con elLo comun.i.ca que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre restablecimiento de 
los Juzgados de Distrito en las comunas en 
que funciona algún Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía. 

Pi! "Ó ¡: ¡ il ('(1l1J isión de Constitución, Le
~j~;ln(¡-i{l}1 :" ~Jl1~,tieia. 

Cn]) el ~(I ('(\lUlm;e1l que no ha insistido 
I',! I:i ,1 ¡.i.",,!{'i:,l' (le1 proyecto de ley dese
,·lud() 1'(" ,.; ~';\'!¡¡lll() en que se autoriza al 
}'n:'·ídc"·'· ,~(' ¡'! l{epública 11ara que, du
l',!il:e el : Ji" H:;-t introdujese modificacio
n,c;, ('11. :"'::<::'('" :1llexos. <11 Presupuesto (le 
l ..... ([i:vn;·j\)ll. 

~e 11l(~;)(1,~.' i~j·l:'11¡Y(lr. 

('n]1 pi :l.o ('lllJll1ilíca qne ha insistido P' 

I:¡ ¡] !'l'Obl¡(,j('l1 ,le] proyeeto de ley deseclwri, 
!,nl' ,,1 ;-;('1!il([() sobre liberación de dereeh, . .., 
ti,· il. (.,'1': ¡·h'i·,":l de artículos para las Asi-· 
t'·!I(·j::" ~);ihlil'IIS (le1 país. 

C¿'.1~>1() '¡:::~'(l LahIa. 
~"'ll lo" :; último,.; ('ulllulllca que ha de"e

(·ha(lo ¡,,, <;fll;Plites pro:vectos de ley apro
bados pUl' d ::lellado: 

Sobre l'psiable{'imiellto de la Comuna de 
Curaco de Vélez; 

Sobre no recOJlOcimiento de efectos para 
(lecretos leyes y decretos con fuerza de 
ley; y 

Sobre concesión de amnistía por infrac
('i Óll de la ley de elecciones. 

Quedaron para tabla. 
Uno del señor Ministro de Agricultura 

pn que mall~fiesta la conveniencia de sus
pender en el Senado la consideración de 
los proyectos sobre alcoholes hasta que se 
despache el proyecto general que se discu
te en la HOllorable Cámara de Diputados. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Infonnes 

rno de la Comisión de Gobierno recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre reemplazo de una 
cita que se hace en el artículo 4.0 de la ley 
número 5,328. 

Quedaron para tabla. 
Dno de la Comisi6n de Solicitudes Par

ticulares y otro de la Comisió-n, Re,-ülora 
de Peticiones, recaído en la solicitud en que 
doña María Redolés Cortés pide pensión de 
gracia; y 

Uno de la Comisión de ASllutos Particu
lares, recaído en el proyecto de ley iniciado 
en un Mensaje de S. E. el Pr('sidente de la 
Repúbli~a, sobre declaración de estar com
prendido en los beneficios del decreto con 
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fuerza d.e ley númer;¡ :1,74.'3 el ex Com;cripto 
Basilio Herrera Pérez. 

Mociones 

Fna (le los honorables Senadores dell, ::tla
nue1 :\Iuñoz Cornejo y don Roclolro lHiche18, 
con qnc inician un proyecto de ley para 
declarar quc no han cadu~ado las rertencll
das mü,eras que hayan, pagado patentes 
inferiOl'('S a la cOlTe8pondiente en el caso 
que se indica. 

P¡-¡só a la Comisión de l\'IinerÍa y Fomen
to Industrial. 

l;na del honorable Senador don Aquiles 
COl1eha, C,)11 la cllal iniela un proyeeto de 
ley sobre concesión de amnistía po,' infrac
ciones a la ley de elecciones. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Solicitud 

Una de don Ceferino Ca bezar:; }Iorales ,;11 

que pide pensión de gracia. 
Pasó a la Comisión. de Asunto,.; Particu

lares de Grada. 

Incidentes 

El señor Presidente llama la ate!1(~ión a,~ 

los señores Senadores a la nec('sidl1d :: con
veniencia, de todo orden, de llar elCYfl ('ifJ11. 

cultura y serenidad a las deliberaci rm(:s del 
Senado. Sin. pretender coartar el c1e¡'ce]¡o ele 
los señores Senadores respel'to a las mate
rias susceptibles de ocupar lugar en sus de
bates, ni subordinar la cuestión al tI'itel';o 
de la Presidencia, cree de su deher solici- . 
tarles ponderación en sus actitudes, genti
leza en el mutuo trato, lenguaje elevado y 
digno, ya que eÍ vigor de los conceptos ga
na cuando han sido emitidos con mesura. 

El señor Portales, refiriéndose a los car
gos hechos en una sesión anterior por el se
ñor Schnake al ex Ministro de Guerra don 
Ladislao Errázuriz con motivo de la movi
lización militar del año 1920, expresa que 
no considera aceptable la forma en qu~ R~ 

ha traído al debate este asunto, y en que se 
ha ]ll'rtc11flic1o responsa bilizar al señor El'rá
zuriz. 

El sellO]' Schnake declara, en 110mb!',' del 
Partido Socialista, que la actuación élcl se
llOl' Pre,.;idente y la imparcialidad con 1ue 
ha c1iri:J,'iclo los debates del Senado, le me
rece ah,;olnta confianza; pero no acepta 
que la rr¡;pollsabiliclllu por la pobreza (J¡~ la 
labo!' legislativa y por la desviación que 
hRyall s1lfrido las tareas del ,Senado, se ha
ga reeaer fiobre las Izquierdas. 

Al ei'ec:io, l'eeuerda cuál ha sido la labDr· 
(le {-stas y sus preocupaciones desde que se 
illi,·ial'on las tareas parlamentarias. 

El ,;(';-!Ol' ('Oi1(·]¡a, clon Aquiles, y los seño
re'i POr!ii le", l:nntia y Rivera, piden que 
la yotcll'i()!l dé' la moción de los seiíores Ga
til:a. CGl;t"lw. cloll A<{uiles, ~1ichels y Por
tales su bJ'(~ expropiación de los fundos Coi
l'ón y Tal!\1illco, sea nominal. 

El ,,\'ÚUl' Bórqnez formula indicación para 
(!\l(' se alllllll'ie ell el primer lugar de la ta
;',i« dl' ¡'¡Íl:il clrspaeho de las sesiones próxi
¡;¡;:S. Jil"; obserYa(~iolleS del Presidente de la 
¡:l':\(¡})!;e¡l ,¡] 1Jl'o,\edo de ley, aprobado por 
el Cc,j":i.(l'l'SO, por el cual se declaran de abo
llO a jó:S j}l'ofrsol'es ,que hayan servido en es
tahlrl'imiento8 fiscales de enseñanza, para 
J.;~; "i'('dos de sn jubilación, los años servi
dos l'il la enseñanza particular, antes del 30 
Ü(' jtmio de 193(j. 

El sellor Lira formula indicación para 
C[ ue se a;,rreg-uC' a la tabla de fácil despa~ho 
pI ]lroyecto de ley por el cual se autorIza 
a la :Caja de ~('gnro Obligatorio para in
wrtir cierta suma en la adquiSlición de ves
t nario para Sl1S imponentes. 

&> aan por tel'minados los incidentes. 
La il1l1iCllci¡ín (L>1 señor Bórquez y la del 
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señor Lira, se dan sucesin¡ y táeitatllrnte 
por aprobadas. 

Se suspende la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Mbción de los s/;1ñores Con~ha, clon Aquiles, 
G.atica, l'-I:ichds y p:orkües, el? qu;e propo
n;BU lt.t eXl)!'t~pia:~ió:n d;e 10's fundos "Coi
tÓ'n" y "l'ahuirwo", l1Mcados en la comu
na de Salamanca" ci.el depM'!3I1TIcntQ de 
TIlapel. 

El seuo!' Pi'f'sidellj,' l:a('e t'l'e.v!!te que ('<>

l'respr))l(le pro('8der a yolar e1\ ;2;"111'],31 dlc']¡o 

proycdo, y qnr la YI)Ü\('iÓll ".Cl':í ll\lllíi!W]. 

Tonlada 1a YotCl.eióil. rL<~l¡]t[1 de~)(~ehad(j el 
proyecto t1(, los ~;eíi{)l'rs ~'pmlC¡')i·P". pOi' l:! 
votos contra 10 y nlla ;¡l¡,;lell('it,;,. 

,rotan !)(\L' 18 afi-rT:\i.111YH. 1c;:-; :--;eltUl't-':--': 

'Coneha. don ~\'qni}e';;\ CfEZ, (JcH i(~a. (; i1Hlli

cio, I1ror3Ies. (),,,,;a, !'orL:L's, l'l':I(1('1l,)', 1;;. 
vera y Frrnti,¡. 

Votan pOlO 1<1 nrp;atiY(t los ,;e!j()l'l',,",: ¡\le"
sandri. .v.{w:u'. Hórquez. ('clleha (l<'il Llli" 
.AmlJrosio. Dl1l'á n, (; i'{)Ye c1oll!In '-':0, G ¡¡;~
mán, Hirilll". Lu ferUl', Jji ra. ::\1 aza. O )J"z". 
n,íos, Eodrígnez, Santn l\Tul'ín, :-':,·hn:l ke, Sil
va, Ureta, l'rrejola, Ya] (:'llZllC],l. ''Y;llJ(PI', y 
el señor Presidente. 

Se abstieJw de volar. pOI' jlareo, el ;;pilo)' 

Muñoz Cornejo. 

Siguiendo ell el orden de la tahla, sp í (¡. 

roan en consideraci6n las observaeioneb del 
Presidente de la República al ]lfoyeetn de 
ley, aprobado por el Congreflo, por el ena1 
se reconoce a los profesorcs que hayan ~er
vido en esta bleeimientos fiscales de ense
ñanza, para los erectos de su ;iubilaei6n, loe; 
años s('rvidos en la enseñanza particular 
antes del 30 de junio de 1936. 

Tácitamente e;e da }10r aprobada la ob
servaci6n del Presidente de la :República, 
y, en consecuencia, poe aprobado ímilbiéJl e! 

artículo ¡que propone agregar ¡ú proyeeto a, 

(,olltilluación del artÍ('ulo 1. o 
El texto definitivo del pl'oyeC'to queda co

IU il ,·:1 ~ue : 

PIWYEC'TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ] ,os flt'O fesores que hayan 
sl'nido en establecimieutos fiseale>i de eu

~\'l!al\?(l, tendrán derel'ho a (Ille le;,; rcconoz
(',111. para los efecto~ de su jubilacióll, los 
;1iJ')S ""21'vil1os en la enseüanza particular an-
1"s ,u ?O de ,Íllllio (lp Jll8G, siempre que es
I ()-; s\'I,'i',10S 110 ~(' hil,nm prestado simul
í:llI(';¡ll'ellte e011 In elhe:lallza fisca1. 

Ln- ai'íos de servic·jp" <1 que se rel'ipl'e el 
\)l(·I,., rrcececlell(e, !lO )'odrán,ell ningún 
(·¡¡·;u. i'\'I'ec1eJ' ele diex HilOS. 

iüt~Julo 2.0 Para el l'('collocünieuto de los 
:1 J!I.'~ ;,' seryje [u.s pres i aelos COl! j!ostcriori
¡Jiul i:: 15 tle julio de 1~):!5, los profesorcs de
]¡el'Ú;l )JDgal' ¡¡ la ('aja :';acion,,1 de Emplea
(lu~ Pl;hlico~ ;' Pel"Ü)(]i',Lns la" impo,-;ieiolles 
,:1 l"W:;i'!¡¡S eorJ'cspullllíel!ie,;, mú" el luLerés 
'¡p! ~,'í;, por ejpllto. 

::-;:' i,,¡j l?ulará el va le I (1 (' e"as im posieiolloe; 
i:tra;..;;,lilS parti2ilclo el" la dee]¡lI'ueióll que 
(\(.1)(, h;¡eerse )Jo!' el pr'Jfesot" al a(~ogerse a 
los !)(,lli'~'ici;)s de es1a le,'" En seguida 'iC pre
s 'U)] i j{¡ q I\e ha go í:a el () (le l'Cll ta~ inferiores 
;1 la d~'(;lCll"ada en una e-.;eala c1eSc.ellc1ente de 
Ull l'iD(:') ]1';1' eiento ]J0r ('arIa año, a c(Jutal' 
dl,,,a;; cJ afío jllli:iil] ell' la yjgeneia de la 
pl"eSl'llte le}' hasta la fl'dla ele la iniciación 
de lo, ,erVJClO.' () }¡¡hj;¡ pI 15 de julio de 
lD:!;), 

Lmi ~l!r(\as que reprcsellteneStl:s illlposi
eÍlmes (;()Ilstituirún el'éditos que la Caja 
\Tacional d~ Empleados Públicos .r Periodis
tas dehnú H('e]1tar, qm' podrán pagarse por 
('llota" J:lel1~Ua les 110 i¡¡[eriores al cillcn por 
l,ielll0 t:'.: su monto ;: llu~ devengarán UII 
in t er(>s de <;eis pOI" ciento allual. 

Art:ícülo 3.0 Los profesores con título" re
eonoridl)s pOl' el Estado que, a partir del 
l.() él e eueio ele 193h, prestan senieius en 
los colegios de enseñanza particular que
llarún afectos al derreto con fuerza de ley 
número 1,340 bis, del 6 ele agosto de 1930, 
que fijó el texto definitivo de la Lry Or
,({¡\lit'a de la Caja Nacional de 1Gmplt'ac1os 
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Púhli('.o;< y Periodistas, mientra:-; 110 O]¡jl'll

gan nombramiento del Estado. 
La imposición qnl' aieha le.\· ,¡sig'llil al Es

tado, delwrlÍ efectllal'la la per,,;oJla natural 
II jllridiea dueña ¡lel establpeilllil'llto el] que 
el profesor preste sus serYÍeloR. 

Artículo 4.0 La <:ollljlro]¡a(·iólJ de los ailos 
servidos en la ellseuanza parti(;ulal', se 
podrá haerr por los correspondiellte;.; certi
ficado;.; of.ieiales de las alltorid<l(le~ eÜlH'(\

cionales. 
Artículo 5.0 Esta ley regirá desde el l.o 

de l'llel'O de 1987 sil! perjuicio de (tUl' ]me
dajl tramitar los interesado;.; j(\~ solicitudes 
respectivas, destle ];1 re(·ha d(> la pnhli('a
(~iÓll de la ley." 

El seño1' Presideute obserya fln\' sigue en 
1'1 orden de la tabla pI proyeeto dp ley de 
la H0110rable Cúmara de Diputados en que 
s(' modifica la ley :>,2:),1. sobre al<:oholes r 
bebidas aleohólieas, eonjuntamente con la 
moeióll delhollorable Senador don Hugo 
Grove, destinada a prohibir la venta de be
bidas aleoltólieHs los días s;íbados y festi
vos. 

Respecto al proyeeto <le la Honorable 
('ámara de Diputados, se ha dado cuenta 
lloy de un ofieio del señor l\Iinistro de Agri
('nltm'a, el) el eual pide que se sl1~peJlcl¡¡ 811 

discusión, por las razones que t'xpresa.. 
ljjn cuanto a la moción del señor Grove, 

st' ha dado enenta tamhi€ll de un proyecto 
de ley. de ini<:iativa del Ejecutivo, análo
go a] del señor Senador, y más completo, 
por (manto Re est.a hlece en pi la sandón a 
las infracciones. 

Usan elr la palabra los señores (TrrrJola. 
Grove don Hugo y Urrutia. 

{jon el aRrntimiellto ele la Sala, sr acuer
da discutir en la sesión de mañana, en el 
primer lugar de la tabla del orden elr] día, 
el proyecto del Ejecutivo, el Cjl1r se ha heeho 
referenria. 

Proyecto de lily de inidati!V:a del EjeICu.ti~ 
VO, en que se au1;()tiza al Prlesidente die 'la 
Riepúbliica para enajenar los terrenos fUro'a
les eJq>ropiadiospara las hoyas de inlunlda
ción de las aonas die riégo que sre indican. 

Kll di"t'llSiólI }.!'('1u·)·a1. se (111 Uu·¡tamente 
po]' aJ!r·ob'l(lo. 

('011 el a"'('Jllimieuto (le 1(1 Sala, se pasa a 
la di,,('I1Sióll paJ'tienl<ll'. 

Artículos 1.0, 2.,0, 3,0 Y 4.0 

Se (/1111 s\l('eSiVil y Hwitamente por apro
bados, 

Artículo 5.0 

Se da t1witamente por apl'obado, con la 
a~'l'egaeióll qne propol\e la Comisión. 

Artículo 6.0 

Se da t1l(~it<llllellte pOl' aprobado, 
BI !>l'o."p!'fo aprohado es como sigue: 

PIWYE·CTO 1m LEY: 

"Artículo 1.0 AlltOl'Ízase al Presidellte de 
la Hepú blica para enajenar los terrenos 
fiseale,; expropiados para las hoyas de illU11-
daeión de [as signiellte::; o bra8 ele riego: 

EIll bah!' Hnintil, eu el depa rtamento de 
Illapel; 
Embal~rs Cnlino, PI1 el departamento de 

lllapel; 
Embalse P(,J';;les de rl'apihlle. de Orozco 

y de O\'a11e, el\ r1 üepartamento de Va1-
paraíso; 

Embabe HupC'luín, PH el departamento 
de Snntia,go, 

ExceptÍlause de la ellajenaeión las fajas 
clne ocupan el muro y las obras anexas que 
fije la Dirrc('ión del DepaJ'talDC'nto de Rie-
go. 

Artículo 2.0 La l'najeuaeiÓl) dC' pstos te
l'rellOS se hará a sus ex propietarios o a 
qnieJlps SllS (}et'eehof\ repJ't'sentel1, debiendo 
abOllar l>stos (·1 misJllo valot'. «ne rl Fisco 
]lil gó pOl' la tierra. 

Artículo 3. o Los ex propietarios de estos 
j (,1'1'rI10S, o qnienr!'; sns clereehos represen
t<'lI. (lUedan obligado!';. en el caso de acep
tar la clevolneión, el con!';tituir una s€rvi
dnmbl'r qne permita o(;upal' dichos terre
nos (;on las aguas (lue se almacenen en el 
!ra]J(!IlP respectivo. quedando exceptuado 
de rsta obligación el ex propietario de los 

55,-Ord.-Sen. 

.1 



866 OAi\tARA DE SENADORES 
========= ==-~._,- -

terrellOS expropiados para el Tranque de 
Huintil por no haberse ejecutado las obra:,; 
proyectarlas, y sin que rija para este caso, 
la excepción del inciso segundo, del artÍcu
lo 1. o de esta ley. 

Artículo 4.0 El valor de la indemnizaeión 
que corresponda a la servidnm brc a que 
se refiere el artículo anterior, lo fijará el 
Departamento de Riego de la Dirección Ge
neral de Obras públieas. 

Si el iuteresado no aceptara esta avalua
ción, no se llevará a efeeto la devolución 
de los terrenos correspondientes. 

Artículo 5.0 Las enajenaciones autori
zadas por la presente le.,- sólo podrán ha
eerse dentro del plazo de dos años, ('outa
dos desde la feeha de su vigrncia. 

Transcurrido ese término. el Presiden
te de la Hepúbliea podrá snear a remate los 
terrenos a que esta ley se refiere, pudiendo 
ser adjudieados a personas que no hayan 
sido anteriormente propietarias de ellos. El 
mínimo para la subasta será nlla suma igual 
al valor que el Fisco hubiere pagado por 
los terrenos que se rematen. 

Artículo 6.0 La presente ley comenzará 
a regir des,de su pnblieación en el "lJiariQ 
Ofieinl". 

En disensión general el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Coronel para contratar nno o varios cmprés
titos que produzcan hasta la suma de 6ÜO 
mil pes,os, con los fines que se indican, usan 
de la palabra lo:,> señores Rivera, Urrejola 
y Coneha don Aquiles. 

Con el asentimiento de la Sala. se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se Jan sucesiva ~' táeitall1cnte por apro
bados. 

El proyecto aprobaüo PS eOlllO sigHe: 

PIWYECTO DE, LEY: 

Arti.culo 1.0 Se autoriza a la :\funieipa
lidad de Coronel, para eontratar l1l10 () Ya-

ri08 empréstitos que produzcan hasta la 8'U

ma de seisci~ntos mil pesos ($ 600,0(10), en 
bonos afeetos a un interés elel 7 por ciento y 
con una amortizaeiól1 de 1 por ciento, anua
les, con el .fin de que realice las inversiones 
siguiell tes': 
a) Construeción de un mata-

dero ... ... ... '" ... $ 150,000.00 
b) Construceión de un mer-

cado.. '" ... ... '" 200,000.00 
c) Construcción de baños pú-

blicos ... .,. ... '" ... 40,000.00 
d) Construcción de un edi-

ficio para eseuela y anexos 150,000:00 
,.) :\1odificaciones en el edi-

ficio de la Alcaldía . 40,000.00 
f) Imprevistos en las letras 

anteriores 20,000.00 

Total . .. ... $ 600,000.00 

Si en alguna de las obras anteriormen
te enumeradas quedaren fondos sobrantes, 
se aplicarán ellos en eualquiera de las otras 
que la Municipalidad aeuerde. 

Artículo 2. o El servicio de los bonos se 
hará semestralmente por la Caja Autónoma 
de Amortización con los fondos que le co
lTes'ponde percibir a la .Municipalidad de 
Coronel proveniente de la contribueión or
dinaria sobre avalúo de los bienes raíces, 
fondos que la Tesorería Comunal retirará 
de los illgresofl de dicha contribución y de
positará preferentemente a toda otra obli
gaeión, cada semestre. a la orden de la Ca
ja de Amortización. 

Artículo 3.0 La Municipalidad de eoro
llel podrá efeetuar amorti¡::aciones extraor
(linaria del empréstito, por cantidades no 
inferiores a diez mil pesos ($ 10,000), me
diante el sorteo de bonos en las mismas 
rpoea¡;; en que corresponda hacer su servi
cio, ele aeuerdo e011 la 'resorería General 
de la Repúbliea. 

Artículo 4. o Los gastos de emisión y COll

tratación del o de los empréstitos, serán cu
biertos con los fondos del mismo, a prorra
ta el presupuesto de las distintas obras. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publieaeión en el "Diario 
Ofi cial" . 
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Moci,ón del honora;bleSienador señor Urtw· 
tia, en que iniICia, un pT(oye<:to de ley so
bre incompatibilidades parlamentarias. 

EIl disensióll gell pral el pro.:pl"Ío, nsa de 
la j)nlaln'a el seüOl' ~Frr\ltia . .' qneda ('Oll 

(>l1a por lwbrr llegado In hora. 
Se leYHuta la sesiÓll. 

Sr' c1ió enenla: 

1 . o Del siguümtE! oficio de S. E. el Pre
sidente ele la R;€lpúWica: 

Salltiago,2ti de julio c1(> 1937.--- Pende 
adnalmentf> de la eonsideración del Hono
rable Senado rJ pl'oyeeto sobre aprovecha
miento ele tierras fiseales c1r lVIagallanes. 
proyecto qne ya fné dE'spaehado por la Co
misión c1r Agricnltnra de ('8a Honol'ablr Cor
poración. 

Es de manifiesta nece"idad que el pro
yecto aludido sea eU311to Hlltf>S promulgado 
como ley de la República, pues el Gobier
no desea regularizar a la mayor brevdac1 
el problema relacionado CO\l las tierras de 
esa región, por lo que mr permito haeer 
presente a V. E. IH urgencia f'11 f'l prOJ1-
to despacho de este proyeeto, elf' aeuerclo 
con la facultad que me confiere el nrtículo 
46 de la Constitución Polítiea del Estado. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Alessandri. 
-Alejandro Errázuriz. 

2.0 De los sig-uiente!'\ oficios de la Hono-' 
rabIe Cámara de Diputados: 

SantiHgo, 27 df' julio de 1937. - IJa Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
hien aprobar el proyecto de ley, remitido 
pOI' el Honorable Senado por el cual se 
cambia el nombre de la calle "Tropezón" 
de l51 cindad de Raneagua por el de "Ave
nida General Manuel Baquedano". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de Vuestra Bxceleneia, en 1'es-

))llesta H \'\1(':';!]'O of'ieio nÚlllf'l'O 15D, de fe
('ha :24 de j\lnio pa;'lHdo. 

~(' (lr" Ilrl Y(,ll los all teeellen tes respeeti
YO~. 

Dios gua ['ele a V. E. - Gregorío Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, :2/ de julio de 19;)7. - La Ho
llorable Oámara de Diputados ha tenido a 
bien aprObH1' el l)]'oyecto de lf'Y remitido 
por f'l HOl?orable Senado, que autoriza al 
Presiden te .de I fl Hppiihliea para otorgar tl
í nlo el e ofieia 1 ele Reserva de la Rama del 
Airf'. a los eiucladanos qUf' ha.van cumplido 
('011 la ley ele Reell1tas y Reemplazos y es
í rn en pose'lión elel título de piloto de tu
rismo otorgado por el C'lnh:\éreo, con la 
siguientr llloc1ific<lC'ión; 

8f' hall snhstituíclo las palabras: "del 
¡<Jj6rcito" que figuran a eOlltinuaeión de la 
palahra ,. Heclntamiento' '. pOI' las signiell
teR: "r11 rnnlqnif'l'a rama de la Defen¡;a Na
ciona 1. " 

Lo qlH' j(,llgO la hOllra de j){)]]er eH eo
llocim1(,111o (1e Vnestra Exceleneia. en res
pnesta ,1 vuestro o1'ieio JlúmE'l'o ] R dE' feeha 
l;~ de rnero elel año f'11 curso. 

])entel YO los alll ecedentes respectivos. 
Dios guardc a V. K - Greg-orio Amuná

tegui. - Julio Echaurren O., Seeretario. 

Santiago. 27 de julio de 19:11. - La Ho
lJorable Cámara elf' Diputados ha tenido a 

hien desechar las lllodifieiones introducidas 
pOl' f'1 Honorable Sem:do en el proyecto de 
ley qUf' ant.oriza al Presidente de la Repú
blica para conceder franquicias aduaneras 
para la intf'rnación de fragmentos y útiles 
[)l'{)venipntes de bareos en mal estado y ex
puestos a llaufragar. 

Lo que tpngo la honra de poner en eo
llocimipllto de ". E., cn respuesta a vuestro 
ofieio número 195, de fecha 20 del presente 
mes. 

Devuelvo los Hntecedelltes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná

tegui. - Julio Echaurren O., Seeretario. 
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3.0 De los $iguientes informes de Comisio
nes: 

Honorable Senado: 

_ _ > ,,_', •• -" .~ .-:." __ ._""' ...... _-i...t:.i;:~.:-<. 

Vuestra Oomisión de Gobiemo ha consi· 
derado el proyecto, remitido por la Ho
norable Cámara de Diputados, que reserva, 
únicamente para las agencias organizadas 
y establecidas en Chile, COl! capitales y per
sonal chilenos, o para periodistas chilenos, 
la transmisión, por cualquier medio, de no
ticias nacionales dentro del territorio de la 
República. 

Este proyecto, que se debe a la iniciativa 
de varios s~ñores Diputados, obedece al pro
pósito de proyectar y amparar al periodis
mo nacional en el desarrollo de sus activi
dades, hoy día seriamente amagadas por la 
acción de periodistas y agencias extranje
ros. 

Así como se han dictado leyes que pro te
jen a la Marina Mercante Nacional, a la 
Línea Aérea Nacional, etcétera, la Hono
rable Oárnara de Dipntados propone, en esta 
ocasión, legislar acerca de la transmisión 
de noticias periodísticas nacionales dentro 
drl trnitol'io de la Hepública, encomendan
do su di·vulgación úicamente a las agencias 
y periodistas chilenos. 

Se persigue con ellu mejorar la situación 
precaria en que se enéuentran dichas agen
cias y al mismo tiempo abrir un campo más 
amplio para la I'arrera de periodista, actnal
snente con un porvenir iucierto por falta de 
leyes que la amparen. 

La Comisióll, al prestar su acogida favo
rable al proyecto, le introdujo algunas en
miendas que junto COl! aclarar los concep
tos, restringen los efectos que se deducen 
de la redacción dada por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Así, en el artículo 1.0 se expresa (!ue se 
reserva, únicamente para las agencias or
ganizadas y establecidas en Chile, con oa
pitales y personal chilenos, o para perio
distas chilenos la transmisión, por cualquier 
medio, de noticias nacionales dentro elel te
rritorio de- la República. 

Este concepto, por la amplitud de sus 
términos, importaría la prohibición para 
un extranjero y también para un chileno 

que no sea periodista, de trausmitir a cual
quiera persona, ya sea de palabra, por te
léfono o por otros medios, noticias naciona
les. 

Como éste no ha podido ser el alcance 
que se ha querido dar al precepto aludido, 
la Comisión ha modificado su redacción li
mitando la reserva a la transmisión, por 
cualquier medio, de noticias nacionales des
tinadas a l~ prensa. 

Además, el citad'Ü artículo 1.0 termina 
expresando: "sin que ello importe prohibi
ción para transmitir las noticias extranje
ras que ellos se procuren y sin perjuicio de 
J o dispuesto en el decreto con fuerza de ley 
11 úmero 345, (le 17 de marzo de 1925." 

La Comisión ha cOllsiderado que la frase 
anteriormente indicada está demás, y que 
debe rechazarse, por cuanto la materia ob
jeto de la leyes exclusivamente la reserva 
de la transmisión de noticias nacionales, sin 
r¡ tIe tenga a tingencia alguna con noticias 
extranjeras, sobre las cuales no se legisla. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el número 
14 del artículo 1.0 de la Oonstitución" el 
artículo 1.0 que se propone en reemplazo 
del aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, se inicia con la la frase "Por 
exigirlo el interés nacionaL" 

En el artículo 3.0 del proyecto se dispone 
que sólo el Instituto de Periodistas o la Aso
ciación de Corresponsales Chilenos podrán 
(·fectuar las denuncias por infracciones a la 
leT-

La Comisión ha creído más conveniente 
entregar esa misión a los Corresponsales o 

Agencias de Corresponsales Ohilenos, y al 
efecto se propone la modificación corres
pondiente. 

};'i11almente, por estimar la Comisión que 
110 existe razón alguna que justifique la ex
('epción que establece el artículo 4.0 res
pecto a la transmisión de informaciones he
cha por empresas ligadas directa o indirec
tamente por el F'isco, se propone su recha
zo. 

En mérito de 10 expuesto, tenemos el ho
llor ele proponeros la aprobación del pro
yecto remitido por la Honorable Oámara de 
Diputados con las siguientes modificacio-

nes: 
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Artículo 1.0 

Substitwirlo por el siguiente: 
'.' Por exigirlo el interés nacional, res ér

vase, únicamente para las agencias organi
zadas y establecidas en Chile, con capitales 
,\' personal chilenos, o para periodistas chi
lenos, el ejercicio del comercio que consiste 
en la transmisión, por cualquier medio, de 
1l0tÍ<.:ias nacionales destinadas a la prensa, 
dentro del territorio de la República." 

Artículo 3.0 

Substituirlo por el siguiente: 
.. Las infracciones a. la presente ley sola

]jJcute podrán ser denunciadas por los Co
I'l'espollsale~ () .Agencias ele Corresponsales 
C'hilenos.' , 

Artículo 4.0 

Uechazado. 
Sala d~ COllli¡;ióll. -- Fernando Alessan

dri R. - J. Francisco Urrejola. - Aurelio 
Meza R. - Rafael L. Gumucio V. 

Acordado en sesión ele 26 de julio de 1937, 
('011 asistencia de los señores ll.lessandri, 
nUl1lucio, Meza y Urrejola. - G. González 
Devoto, Secretario de la Comisión. 

Honorable !Senado: 

S. B. el Presidente de la República tn
\'0 a bien observar diversas disposiciones 
del proyecto de ley sobre escalafón judi
('ial que el Congreso aprobara en los últi
'llOS días del período de sesiones extraordi
narias recién pasado. 

La Honorable Cámara de Diputados, que 
fué la de origen de este asunto y ante la 
cual se formuló primeramente el veto, estn
dió detenidamente las observaciones del 
Ejecutivo y adoptó la resolución de acep
tar unas y desecharlas en el resto. 

Ha tocado, ahora, a vuestra Comisión d~ 
Constitución, Legislación y ,Justicia, ocu
parse de este negocio. 

Las deliberaci(mes correspondientes la 
han llevado a coincidir' con la Honorable 
rámara en las obsel'vl'lcioJlfs (lUf deben S~l" 

poder recomendaros que hiciérais otro tan
to con aquella parte del veto, que la Hono
ra ble Cámara rechazó, y que consisten en 
crear una categoría especial para la Cor
te de Apelaciones de Santiago, superior a 
las de las demás Cortes, y en autorizar el 
ascenso de los .Jueces de este Departamen
to directamente a la Corte de Santiago, 
ideas ambas que, con la sola excepción d,~l 

honora ble senador, señor Meza Riyera, han 
sustentado siempre todos :;;us miembros y 
quisieran, por lo mismo, en esta oportuni
dad, verla, convertida en ley. Desgraciada
lllente la uatul'aleza de la observación res
¡¡e diva , ulliüa al recha:w acordado al res
pedo po!' la HOllorable Cámara, harían ine, 
ficaz 1111 prollunciamiento favorable del 
Honorable Senado. 

El] estas cOlldiciones, la ('omisión se ve 
f'll f'1 caso ele ]'ccomenda]"o<; que' adoptéis so
bre (,sic asullto la misma resolución tomada 
po]' la }follo]'ablf' C¡Ímara de Diputados. 
-,Fernando Alessandri R. -- (). Hiriart. 
-Aurelio Meza R. - H. Walker Larraín. 
-Arturo Ureta E. 

Aconlado eH SCSIOll de fecha 20 de julic', 
bajo la presidencia del señor Alessandri y 
COIl asistencia de los· señores Hiriart, Meza, 
U reta y Walker. - F. Altamirano Z., s~
cretario de Comisiones. 

Houorable 8enado: 

Vuestra Comisión dr Trabajo ha estudia
do detenidamente la moción presentada por 
su presidente, señor Lira Infante, que tien
de a alüorizar a la Caja Nacional de Aho
rros para que aeepte los depósitos que efec
túen los emp]eaclores sobre los salarios de 
sus operarios que éstos voluntariamente 
hayan convenido. 

La Comisión acordó informal' favorab1e· 
mente dicha moción por estimar que esta 
medida fomenta el ahorro, finalidad que el 
legislador debe perseguir. 

Dios guarde al Honorable Senado.~
Alejo Lira I. - E. E. Guzmán. - H, Gro' 
ve. - Gustavo Rivera. - Luis Vergara 
D., serretario de la Comisióll. 

aceptadas. Hubiera querido, por su parte, Uno de la Oomisión de solicitudes Par-
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ticulare¡;; y otro de la Comisión Revi¡;;ol'a d(' 
Peticiones, recaídos sobre la solicitud el' 
(lue don Exequiel Hel'llÁndez Pillo pide an
mento de pensión_ 

4,0 De las siguientes mociones: 

HOJlOrable Sena(lo: 

C011 feeha 9 de marzo de este arlO falle
l:ió en esta eindad el cli¡;;tillgnido homb!'e 
público don Fidel Ylufíoz RodrÍguez_ 

Fué el señol' :Mnñoz HodrÍguez, UIlO de 
aquellos espíritus superiores in cansa bIes en 
el trabajo y la defem;a ele 1l1lest!'os inter~'

ses nacionales, 
Es así l:omo, el! el 18%, empf'zó Sil labor 

como relator (lf la 1, Corlf de .'l.pelaeione~ 
de Valparaíso, eal'g'o que desempeñó eOll 

gran acierto 1)01' espaeio (te siete años _ Ob
tuvo el puesto pOl' (OolleUl'so, c1emostraJl(11' 
en todo momento Sll ('ompetellcia y SllS en
llocimientos jn rídi(;os ~' publicando a ma
yOI' abundamiento tilla obra ,.;ob1'f .Tllrisprn
deneia Civil? COlllt'l't:itll (le la Cot'Ír de 
"'pelaeiones (1t' \'alpal'<líso. obr1l (.sta qac 
auu hoy dítl :sil'vt' C(mlO texto (te ('ommlta. 

Postel'iol'l1leutr fué abogado integran1 (~ 
de la r. <:'o1'te (le A !lflat:iolles de 8antia go 
pn diyel'sos pel'íoilos, ¡)('elltllillldo en el 
desempeño (le Sil (,HI'g'(), SU" ('()n(li('i()lle~ ,.le 
jlll'ista ~. a bog'H(lo. 

Sirvió durante ('inl'() períodos el ('lIn"o 

de dipntado; eal'gos (11\(' ell a<¡Hel enton
ces se cleSelllJleñahall aü honol'rl1l, rep1'c
s-entanc1o a las agl'npaf'iol1C's (le Lll S(,1'e113, 
~r CoquÍlnbo, ele Chillá11 ~. San Ca!'los y de 
Valdivia ~. La Unión, 

Desde elpl'imel' momento se (lestaeó, d 
~efíor :\fuñoz Hocll'ígnez, ('omo \lll parla
mentario ele fuste ". Sil participaeión fq," 
brillante en la dieta('ióll (le todas las le,re,;. 
en el trabajo de las COlnisiolles ~. en Jo.,; 
gTandes debates que se plantearon durante. 
dichos períodos en el Parl::llnento. Fué con
siderado como 11110 ele los parlamentarios ele 
más j1l'epara(jón (¡ur aportó eonocímif'ntos 
Miles y 11n orador sobresalientr. 

En el Centrnal'io de 191ü, lley(¡ la repl'e
sentaeión dr la HOl!o!'ablf' Cámara a la l{e
públiea Argentina, ~' S11 al'tllHei6n llllfi, me
recibió rl aplauso llJlánime, 

Puf. Ministro (lr E;.;ta(lo el1 tres Oé'aSI) 

====--=-==~ 
lles: COillO 1Iillistl'o de l ndustl'ias y Obras 
Públieas durante la administraci6n de don 
Pedro Montt ~. postrrionnellte, Ministro el," 
Hacienda, 

En la primera oearsión, en el año 1910, le 
tocó 1'esolvf'1' junto con los demás 'Mini~
tros, el caso de la subrogaeión prf'sidencial 
que llevó a la Vicepresidente de la Repú
bliea a don Emiliano Figuel'oa y formú 
parte elel .Ministerio que presenció las pri
meras fiestas del Centenario. 

Su paso VOl' los Millisterios ele Estado s, 
CHradel'izó por su aeeión efeetiva ~' fisca
li~adora y se C'l'istalizó fU divrrsas lpyrs dp 
importancia (1ne llevan su fir111a, 

Llevó la I'epresenta('ióll de Chill;>, (:omo 
Enviado Extraordinario y MüJist1'O Pleni
jlotellé:ial'io, ]1rimero a la Hepúbliea dd 
Eenac10r y en ;.;eg-uida H las Repúblicas de 
Cuba y Venezuela, 

Snpo eonserval' el jll'e.,-;tigiu de la l'ep1'e
sentaeióll de (,hil" y ti sus labores se debe 
ll1ueho el at:el'eamiento lle las l'elaciones 
f('onól1lieas ? diplomáticas COl! estos pabt'-;. 

FnIÍ regidor lVlunieipal de Santiago, cuan
(lo clieha rntic1ad fué presidida por el Al. 
( .. l1d(~ dOl] Ismael Valü{'s Verga1'a, eleglc1d 
trw.; \lll movimiellto d(' (Il,inión para depu' 
nI l' los s('I'YleiOl-; 111ll11ic'ipales. Forn'aron 
pal'te de es(' -:\Illnil'ipio_ los miembros li1PS 

(lcc:ta('ados ¡le la" c1ivrl'sas eoleetividadc, 
pol ítiecl.' ," ell Ji! a l't:iÚll ('olljHllta de t(Hl(l,' 
ello,.;. "(~ desl<j('6 la (lel representante del 
Parü(11) Ril(lit,,¡], don Vielel ::\fuñoz Hodrí-
l1'nez. 

Hetinldo (le la ]lolítiea ingresó a la ad 
ministl'aeión pública como Fiscal de la Sin. 
dicatura Grneral ele Quiebras, cargo que 
cl es e 111 peñó hasta sn fallecimiento, maní
festando sirmpl'e a quienes le quisieran oir: 
"Que el jami'is solicitaría S1l .illbilación, 
pue!:> un hombre que podía trabajar 110 ele' 
hía servir de earga a su patria", 

En el desempeño ele sn ('argo dc Piscal, 
demostró nna vez más, SllS exeepcionales 
eondieiones ? I'11S dictámenes nsí lo demues
tran. 

F'ormó parte del Partido Radieal desde 
su juvent.ud. Hijo ele La Serena, ~' descen
diente de los funda(1ol'f's de pste Partido, 
desde sus primeros años ing'J'Psó a sus fila,;;, 
,1' fn(. siempre fiel a sus (loetl'illas. aboR'RlFlo 
en lodo momento P(ll'ljlH' ~ll Partirlo :w man-
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luviera dentro de las líneas idealistas y de 
pureza en que le concibieron Matta, Gallo 
Ji Mac-he!·. 

Fué un luchador üicansable. yaliente .Y 
desinteresado, fué también en todo momen
to uu noble adversario. Sus mereeimiento,", 
lo llevaron a la jefatUl'H <le su Partido 
allí fui> el jefe respetado e inc1iscmtido, d~· 
jando en pos ele sí admiración y gratitud, 
y bl'indando a la posteridad 1ll01llunentos 
bien esta bIes y no vacilamos en decirlo, 
hombres preparados para seguir la senda 
(1l1e él trazara. 

Como los antiguos luchadores, se decli
có a servir sólo a su país, a su partido y a 
sus ideales, con un desinterés y una hone3' 
tielad sin iguales. N o se preocupó de su si·· 
tuaeión personal y por su familia numero
sa entre la que se cuenta sn mujer viuda 
y cuatro hijas solteras, quedan en sitnación 
económica difícil y apremiante, y es así 
eomo la muerte ha sorprendido a don Fi
del Muñoz Rodríguez, sin ninguna clase de 
bienes de fortuna. 

Creemos que en yü,¡ta de todos estos ser
vicios eminentes que abarcan un pcríodo ele' 
más de cuarenta años de nuestra vida na
cional, de la situación en que ha quedado 
la familia y consecuente con lo que se ha 
hecho en casos análogos, el Estado ayuda
rá a la familia y al efecto, tenemos el hrr 
HOl' de someter a vue:,;tl'a aprobación el "i
g'1l ien te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o COllcéc1ese por gracia, 8. 

doña A bigail Cano de Muñoz llodríguez y 
a 1m" hijas solteras doña Mercedes, doña Li
gia, doña Angélica y doña Gloria una pen
sión de 2,000 pesos mensuales de la que go
za l'án C011 arreglo a la ley de :Montepío Mi
litar". -- D. Barrueto. - C. Sáenz, - O. 
Hiriart . Florencio Durán. - José Ma
za. 

Sllntiag'o, 28 de julio de 19137.-Hol1ora
ble Senado: 

La ley número 4,797, de 30 de enero de 
11-)30, concedió a la Sociedad Agrícola del 
Sil!' la propieclH(l de los terrenos y edifi
cios que ocupaba y ocupa al oriente del 

camino público de Puchacay en la ciudad 
de Concepción. 

A pesar de estar el) posesión y uso de 
esos tenellOS y edificios la expresada so
ciedad, l<l ley referida estableció ciertas li
mitaciolles que, en realidad, venÍan virtual
mente y cn el hecho a dejar ese dominio en 
sns]lem;o ~- expuesto a ser anulado en cual
quier momento, como puede verse al leer 
las letl'as <1), b) Y c) del artículo único de 
la ley 4,797. 

Como la Sociedad Agrícola del Sur p1'es-
1 a eficaces servicios a la agricultura de la 
zona en (lon(le actúa, y como está com
pn esta y administrada por personas serias 
y respetables, creemos que deb.e el Estado 
prestarle ayuda efectiva y no sólo nomi
nal. 

Es necesario dar estabilidad y certeza 
ele ('ontinuic1ac1 al uso de los bienes que la 
ley número 4,797 entregó en dominio a esa 
Sociedad, .\' por tales razones venimos en 
sometcr a vuestra alta eonsideración el si
g'nit'J1tc 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, Deróganse las letras a), 
b) .\- l') del artículo único de la ley núme
ro 4,797, de 3'0 de enero de 1930. 

IJa presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". -
Gustavo Rivera. - J. Francisco Urrejola, 
Senador por Concepción, Ñuble y Arauco. 

5.0 De las siguientes notas d,el Secreta
rio de Comisiones del Senado: 

Santiago. 7 de julio de 1!'t.37.-En lacar
peta de Comision es existen retenidos algu
nos asuntos tramitados en épocas diferen
tes a ciertas Comisiones Unidas cuyo fun
ci(¡namiellto se suspendió, sin antes haber 
ellas evacuado resolución alguna acerca de 
los negocios sometidos a su conocimiento. 

Esta circunstancia, relacionada con el 
hecho de haber perdido su oportunidad las 
referidas materias, mueve al infrascrito a 
solicitar de V. E. que, si lo tiene a bien, 
se sirva recabar del Honorable Senado el 
pronunciamiento necesario para enviar al 
~1 nJliyo las siguientes cuestiones: 

.Mewwje a S. E. el Presidellte de la Re-
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pública sobre 'l'ratado de Comereio y Na
vegación eon el Ecuador, remitido el 18 de 
diciembre de 1908 a la¡; Comisiones de Ha
eiendas ;. Relaciones nnida¡;; 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública ::lobre imputación de los gastos de 
Ferroearril de Pnente Alto al Volcán a sus 
propias entradas, remitido el G de julio de 
191?J a las Comisiones de Industria y Que
na unidas; 

:Moeión elel honorable Senador, don José 
Pedro Alessalldri sobre e~l'eación de la Lo
tería Xacional de Bellefirencia. remitido el 
J1 de dieiembre ele 1!119 a la¡;ComisiollcS 
de Legislación r Gohierno unidas; 

Solieiiuc1.. elel Consejo ele Gobierno 1,oeal 
sobre al[opeión de f·ierta~ medidas a fin de 
alleg'ar llUeyOS recursos a las M:unieipali
dades del país, remitido t'1l diciembre de 
]920 a las Comisiones de Hae·ieuda ? Go
biemo l1nidar;; 

Solieitnd de la 1\IllllÍeipalidad dt' Cabil
do sobrt' adoPl:ióll de medic1ar; para incre
mentar sus elltradas. rE'witido el 6 de ene
ro de ]921 a las Comisiones de Haeienda 
y Gobierno unidas; 
, Solicitud de la }\[¡mieipaliclad de JIaipú 
sobre exelleión el el pago, por el plazo de 
1111 año, ele la eontrib11ción de caminos, re
mitido el 19 de euero de 1921 a las Comi
~jones ele Ha('ielJ(la y Uohiel'llo Hnidas; 

Solieitnd c1t' la Munieipalic1acl ele Cabil
do sobre acloIwióll (JI' merlidHs pm'a salvar 
su difíeil situaeióll ('('ollómiea, l't'mitido el 
20 dr enero de 1921 a la" Comísiol1rs de 
Haeienda y Gobierno nnidas; 

Solieitnd dI' la -:\Junicipalidael (le 'rt'lDl1-
eo sobre adopeióll de divel'SHS medidas de 
ordell local y finaneif>ro, remitido en pne
ro de 19'21 a las Comisiones de Hobierno 
y Haeiel1da unidas. r 

Solieitucl de la }Innieijlalic1a(l de 1<'rei1'e 
sobre adopcióll de medidas para salvar sn 
preearia sitnacióll ecollómiea. remitido el 
8 dp febrero ele ] 921 a la>; C'omi"iones de 
Haeienda r Go·hierno nnidas. 

POI' las razones adueidas P11 los dos pri
meros párrafos de esta nota. debe recabar
se. Jambipll, el aeuerdo del Honorable Se-
lUldo IHll'¡l 

eios: 
Proj'I'(·j o 

l'eehazHl' los flig'Hifmtes nego
'~i 

(11' ln CÁTtJHI'a de Dipntados so-

bre yigilallcia de lar; instituciones de aho
rro de la República, remitido el 28 de ju
lio de H113 a las Comisiones de Hacienda 
;: Legüilaeiól1 unidas; 

Proyedo de la Cámara de Diputados so
bre comesióll de faeilidades especiales al 
Contraalmirante. don Constantino Banllel1 
para pagar el yalor de ciertas hijuelas fis
eales subastadas en el Sur, remitido ellO 
ÜP agosto c1t' 1915 a las Comisiones de Gue
na ~' Coloniza CiÓll unidas; r 

Pl'oyedo dt' la Cámara de Diputados 
tHlllbil'll "obre aprobación de pagos de 
('nelltas pelldientes. remitido el 20 de junio 
de 1928 a las Comisiones de Hacienda y de 
Rt'forma C'ollstitucional y Reglamento uni
das.-- F. Altamirano Z., Secretario de 00-
IlllSIOIlE';;. 

Santiago. 7 dE' julio de 1937.-Con fecha 
24 ele diciembre ele 1919, el Honorable Se
llado t11YO a biell concurrir COH la H0110ra
!JJr Cámara E'll la formación de una Comi
sióll }Iixta Espeeial que estudiara lo 1'e1a
eionac1o <,Oll 1Illa organizaeióll especial para 
1,1 :\Iullieipalíc1ad de Santiago. 

1Ilgrt'S<lJ'on H la Carjwtil c1e dicha Comi
SiÓl) : 

1'n }IE'w;¡¡je ~obrt' la materia formulado 
por el Gobi(>r1lo. f'O]] ¡'el'ha 1:3 rl!' agosto de 
1 D 1 ~l ; 

l'lll1 11of·ió¡¡ J't'JHtinl il la organizaeiól1 
(le las }Il111iripalidadrs de Santiago y Val
pa r:¡í~o. fUl'lllulaLla 1101' r1 señor Senador 
<l()]] .\ Ilg'rl Gnart'])o, COll fecha] 4 de 110-

"íem bJ'P (1p 1917, ~. 

rlJil prrsenía<,ióll forlllulada el 15 de no
yíembrp dt' 1 n2íl. por rl Consejo de Gobier
JlO Loe·al. 

Ha hirlHlo prrdido 1m o portullidad tales 
asuuto;.;, me permito rogar a V. E. que, si 
lo tiene a biell, obtenga del Honorable Se
llado el archiyo de estos antecedentes.
F. Altamirano Z., Seeretario de Comisio
nes. 

Santiago, julio 7 de 1937.-0011 motivo 
de UIla }\1oeión sobre reforma eonstitueio
nal en la parte relativa a la formaei6n de 
las leye'i, formulada con fecha 26 dI' agos
to de 1912, se produjo acmel'do entre a 111-

has nllll¡IS delCongrpso ell ordell a la. for-
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maClOn de una Comisión Mixtu que la es
tudiara. 

Dicha Comisión 110 evacuó informe. En
tretanto, este asunto obra, todavía, en la 
Carpeta de este servicio, habiendo desapa-' 
recido, hace mucho tiempo, la Comisión 
:J'lÍxta a la cual fué referido. 

Como este negocio ha perdido. además, 
su oportunidad, me permito rogar a V. E. 
que, salvo mejor parecer, se sirva obtener 
que el Honora,ble Senado acuerde el archi
YO de la Moción en referencia. - F. Alta
mirano Z., Secretario de C{)misiones. 

Sml1iago, 7 ele julio de 1937.---{jon fecha 
24 de mayo de 19"26 se constituyó la Co
misión Mixtu Especial designada ('on el 
objeto dr reyisar 10F; Decretos leyes. 

Suspendidas las labores de esta C'omi
:;;iÓll en ~irCllllSÜH1cias de encontrarse pen
<1iente la tramitación de ciertos negocios, 
procede el ar~hiYo de los antecedentes que 
a ellos se refieren. 

En esta virtud, me permito rogar a V. E. 
qne. ,-:;i lo tiene a bien se sirva ordenar el 
an'hiyo de los siguientes asuntos: 

Proyeeto de la Faeultacl de JJeye!'; sobre 
eapacidad legal de la mujer; 

;\!oeióll del señor Senador dOlJ AUl'elio 
Cl'uzat sobre del'ogaeión de los Decretos 
leyes números 43 y 44, de 14 de octubre de 
1924, y 169. de 1f) de diciembre del mismo 
año. COlllO asimi.smo, de la Li'.Y de 2.2 de 
llovielllbre ele 18g8. 

Ante~edelJtes relacionados \'011 d Decre
lo-Ley sobre servicios eléetrico:>. 

Antecedentes relacionados (~\m los De
cretos leyes que establecen la Inspección 
Gell6'ral de Ferroc:arriles y reglamentan 
las vías férreas en sí mismas y en sus re
laciones e011 las demás vía!'; de transpor
tes; 

Moción del señor Senador don Malaquías 
Concha acerca del Decreto-Ley 769, sobre 
profesióll de Martillero Público. 

En mérito de las razones invocadas en 
la parte expositiva de esta nota deben de
\'olverse a la Gá:inal'a de Diputados las si
guientes euestionell. 

Moción del honorable Diputado señor 
aou 1san1'o 'l'orres, que modifica los Decre
tos L~yf's nlÍmerO!'; 44. ele 14 c1p odnhre de 

] 924, Y 8.23 de 28 de febrero de 19'25, sobre 
organización del Ministerio de Higiene. 
Asistencia, Previsión Social y Trabajo; 

Moción del honorable Diputado señor 
Rudecindo Ortega, que subordina la Ins
pección General de Regadío de la Dirección 
General de Obras Públicas, del Ministerio 
ele Agricultura, Industria y Colonización; 

1\'Iocióll del honorable Diputado señor 
:Jlorello Echavarría sobre capacidad legal 
de la mujer. 

Dios guarde a V. K-F. Altamirano Z., 
~p~retario de Comisione!';. 

Santiago, julio de 19<37. - Con fe0ha 28 
de octubre de 1007, la Honorable Cámara 
sometió a una Comisión Mixta de Senado
rps y Dipntuclos un Mensaje del Ejecutivo 
con que sometía a la consideración del 
COllgreso un pl'oyecto de Estatuto Admi-
11 istra ti" o. 

Habiendo perdit10 su oportunidad este 
negocio, procede devolverlo a la Cámal'n de 
Origen para que psta. a su vr7.. lp dé la 
t]'[lmitaeión qne (·oITesponde. 

Por tal motivo me permito rogar u Y. E. 
(llle. ,,¡ lo tiene a bipll. sr sirva obtener del 
HOllorable Sellado 1111 pronunciamirllto en 
1'1 ~rlltido qHe dejo rxpnesl0. 

Dios guarQ\, 11 Y. K-F. Altamirano Z., 
8eerdario de ComisiorH'8. 

Debate 

PRLMEHA HORA 

Se abrió la sesión a las 4 28 P. M., con 
la presencia en la Sala de 18 señores Sena
dores. 

El señor Cruchaga (Pl'eHidente) .--En el 
ll()mbre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la seRió]] 2,7.a, f'11 26 de julio, 
aprobada. 

El acta de la seSlOll 28.a, en 27 de julio, 
queda a disposieióll (]" los señores Sellado
res. 

:Se va a dar nlf'lltcl de los aSlllltos qne 
hall llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectur::t a la 
cuenta, 
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Tabla de Fácil Despacho 

OOMUNA DE CURACO DE VELEZ 

m señor Cruchaga (Pl'rsideJ1te) .-oEstÍl 
illscrito para usar dl' la p,¡]abra rl hO!lol'i\

ble señor Schllake. 
Sí rl honorable ;-)('Il<l(lor lo prl"!1lite. Ya

RlOS a despac·h<ll" antes HlglllllJli PO(~Os <lSIUl
tos de mero trámitr. pt\ra lo ('Iud 1))(' pu

rece que llO habría llill~'ÚJl illCOllYrlliente. 
Queda a>;í (\(·ol'Clac1o. 
El señor SecretariO.-La HOllo!"ahle CÍ!

)llal.·a de Dipllti¡c!O.'i ha tenielo a bien drsr
chal' el p¡'o)'rc!o (1(' ley remitido p01" rl Ho
norahle Senarlo, '111(' rrstableee 1<1 illltigml 
comuna ele Cm'a('o de Y';-lez, c1rl (leparta
mento de AehHo. 

Corresponde al HO!lorable' ::-:'('ilcHlo aCOl"
dar si insiste () 110 ('11 la ¡IJlI·ol,11(·jÓll (11' di
eho pl'oyeeto. 

El señol" Cruchaga (I'rt'sir1l'lltC). En 
discusión. 

La Honorable Cúmal'¡) ele' Diputad(!s ]¡¡¡ 

desechado el pl"O,1-ecto 1'01' hah"l" perdido .,ti 

oportullidad. 
El señor Lira Infante - Ha perdido ~It 

oportlmicla(l ]lorqne' SC' (le~p¡¡eh(í otro HIlÚ

!ogo que \'cst(\blE'(~jó la COllll1l111 (lE' ([11(' sr 
trata. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el iscnsión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez('() la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Sellado le .parece. no se 

insistirá en el proyrcto. 
Acordado. 

EFECTO DE LOS DECRETOS LEYES 

El safio\' Secretario.-La ROllomble Cá
Jl]ara ele Diputado ha teuido 11 bien de~e

chal' E'l proyecto de Jr,}", (1)l'obado por el 
HClllora ble Sellado. el! yil'ilHl del ('tUi I l!O Re 
reeollorÍa effdo a1¡nlllo a los decretos leyes 
y tlenetos C011 fUE'rza dc' ley dictados des
¡le el 15 ele septiembI'r de ]92,1., salvo aque
llos qne hay¡1l1 sitIo aprobados por el Con
¡!"l'ESO NaC'ional y clespnés ele transcurrido 
H\1 aDo ele la fecha ele la promulgación ele 
la l'E'spectiYll le,\'. 

El señor Cruchaga (Presidellte). --En 
(ü'eusiól1. 

Ofreuo la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado 1'1 c1ebatr. 
Si al HOllorable 8enad() le llarc~(', 110 se 

insistil'á ('11 el proyccto. 
Acordado, 

El keñol" Crucha.ga (Presidellte: .o--:-;i al Puelle usa!" ele la palabra el honorable 
HOIlonú]e SCllarlo le pn1"e('e, !lO '.1' i!l'sis1i- ,eño]' ~:khllnh'. 
l'á en el proyeeto. 

Acordado. Incidentes 

AMNISTIA POR DELITOS 
ELECTORALES 

Bl ~enor Secretario,-o-L:I lIol!o!"1l1¡]e Cú
mara de Di]l1lJ;l(lus ¡Hl t(,llido <1 bien (l('s('
chal' el ]Jroyedo (lr le','o relllitido por el Ro
llorable Senado, qlH' /·,)]][:('(1(' amni,;j ía n lo;.; 
ciuc1al1allosqup l!aYclll siclu I:UIIc1e'Il¿1l1()s. o 

que estUyier('1l actnalmrlltr !ll'(J('('sac!os. o 
que pudieren ~eri(), )lO]' illfl"a('ci(ín :1 In ]I'~' 
de elecciones. 

'l'ambiéll Ji] HOl]orable Cámara dI' ])ipu
tados ha reehazac10 c,te ]lI'oyeC'to po)' (':.;ti

mal' que ha penJido .sn oportllnl();ul. ('"JI 

lUotiro de la ]ll'oIYlnlgaci(m (le j¡¡ [".\' (1,' 
amnistía ¡tenera1 didllda rll septiembrr ele 
1936. 

RENUNCIA 

El señor Gatica.-¿ Me permite usar de 
la palabra el señor Senador? Es sólo para 
fonnu1a¡' Ulla renullcia. 

}jI seño]' Schnake.- Siempre cIl1e se me 
prol'rogue la hora por igual tiempo. 

El señor Gatica,-Hago renuncia ele mi 
('argo (le miembro de la Comisión ele Agri
(-.ultn!';¡ ele] Honorable Senado, por cuanto 
he preselltado la renullcia como miembro 
ü"l Partido Lihera'l, ~' como estos puestos 
gUi1nlan ¡'elación con la proporcióll ele fuer
za.~ ql1r tienen los partidos políticos U1 e] 
Congreso, yo renuneio a mi ('argo de miem
bro dI' la Comisió11 el .. Agrieultnra, i1 fin 

de (iHe ('] Partido Lilben¡] pueda elegir la 
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persona que me reemplace en dicho puesto. 

El señor Cruchaga (Presidente), - Se 

votará la renuncia que formula el señor 

Senador, al término de la primera hora ele 

la presente sesión. 

lluede hacer uso de la pala ura el hOllO

ra bIt' !'leí'íor Schna ke. 

PETICION DE ANTEOEDENTES 

El señor Portales.-t M e permil e S·u Se

¡oría ¡.¡ólo un segundo de intelTupcióll? 

COll la yenia del señor Senadol' (¡lle tiene 

el uso de la palabra. y eH mi nombre pro

pio. quiero renovar la peticióu qt¡e hiciera 

el honorable seí'íor Gatica cuundo ('omenzó 

la di¡.;<:llsióll del proyecto ,.,ob1'e expropia

eión (fe los fundos de] valle del Choapa, a 

fin de que se envíe lllH~Yamente ofieio a la 

HOllora ble ,T unta de Beneficeneia, a llom

hrc del ,Senador que hahla, solicitándole la 

l'emisióll del balance de este año cOlTesrpon

(lient(' al fundo 'rahuinC'o. 

El seii.or Cruchaga (Presidente). - Se 

dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

Puede usar de la pala;hl'H el honorable 

seuor Sdmake. 

DEBATE POLITICO 

El :;.eñol' Schnake.-Eu la sesióll va~ada 

me referí a las cifra:,; e:;.tadísticas a ltlle ha

bía alndido el honorahle señor ~Iuño:;: ('01'

llejo, y eu las ('uales el señor ,Senador ha

saba S1l afinnaeióll de que el llaÍ!o; se en

cuentra en un período ele l'eeOns1l'ue~ióll, 

en una ~itnacióll eomo 1l1111Ca ha \'!o;taüo eH 

cuanto a tlesanollo e(~ollómieo y biene"tal' 

general. 

Debo reeOl'dHl' qLH' H] analizar la" distin

tas estadísticas, sobre la producción fabril, 

minera, agrícola, t'dificaeióll .r (~olllercio ex

terior, hice notar las palabra" serenas l:Ol1-

tenidas en el Bolet.Í!l del Banco Central del 

Ulf'S de ellero del presente añ(), ~' en (jue 

se llama la atención en el sentido qne b¡¡~' 

una detencióll en tollas est.as cifra.., aseell

dentes de la producción nacional; pOl' lo 

meROS. se (~esprel1de elal'amente ele (li(·ho 

Boletíll que el ritmo de j'eenperaei{JIl que 

tenía la economía na<:ional, o que ha tenido 

desde el año 193:1. está eH franca atenua

ción. 
El señor Lira Infante.-¿:Me permite una 

breve interrupción, honorable Senador'! 

Hl señor Az6car.- Pero, ¿.no ha:l)Íamos 

acordado no admitir interrupeiones? 

El señor Lira Infallte.-Col1 el objeto ele 

ilustrar el debate. e>; diferente, 

Solamente deseaba poner en conocimien

to del señor Senaüor que Ui:ia de la palabra, 

(!ue hay un Boletín reeiente del Banco Cen

tral, correspondiente a junio de e:,¡te año, 

eu que vienen datof¡ muy interesantes sobre 

el desarrollo eeollómieo del país, ~' 1'11 que 

sc deja hiell ('!l claro que esa ('.urva aseeu

üente de los negocios sig11e en aumento. 

PRECIOS Y COSTO DE VIDA 

El señor Schnake, - Estudiando ('011 

imparcialidad las estadístieas sobl'e la ]!l'C 

ducción naóollal, ill(l ustrial, agrícola. mi

nera .r las curvas de exportación, se eon,.,

tata un aumento en estas curvas; pero 10 

interesante es constatar que este aumel\

to no tiene ya el \·itmo que ha tenido en 

los años 1935 y 1930, .Y dejar e()llstancia, 

también, de que junto eon esas enl'vas ele 

aHeenso en la producción ele variail activi

dades elel país, ha~' otras eurvas que de

bemos tomar en cuenta para a preciar el 

bienestar elel país, y (ine también ha as

cendido: estaH curvas sé refieren a los pre

cios y al eosto de la vida. 

En efecto, el Baneo Central l'ollsideJ'(l 

como punto eseuela] en el análisis que ha

ee en sus boletines, el relativo al alza de 

Jos precios; deja constancia de que hay un 

eneareeimiento progresivo ~? efeetivo de h~ 

productos y mereaelerías del <:o111ercio ex

terior. alza que no es del caso estudiar "1 

se debe el la def;valoraeión del oro o si sil.!:

nifiea sólo desvaloraeióll (lel oro. El he

('ho es que hay llll aIza E'fediva en los pre

cios ele los procludos elel (~()met'('i() E'xterior. 

aha que, a juic,jo del propio Baneo Cel1·~ 

l1'al, no poc1ní de,Íi1r (le r'f']wI'C'lItir eon el 

tiempo en la pI'0(111('('i611 ~' f'1l los ('onsumos 

naeiol1alei' . 
l'Jl Ban(~o Ce11tml intlieH. ('.Oll\O ('ausas clei 

1117.8 (le los pl·e~ios. (los fa(,tol'cS ])l'ineip,,

les: en prime}' lugar, la tendencia al al-
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íla de los precios eJl el exter,iot', alza que es 
indiscutible, pues los precios en el mercado 
mundial yall hacia alTiba; .v ell segul111n 
lugar, la otra causa del alza de los precios 
es la situación interna de nuestro mercado, 
Esto es lo que debemos analizar especia:
mente, Algunos afirman que es imposiblp 
que Chile evite e>ita inflnencia elel alza (le 
Jos precios en el mercado mundiaL en ~l 

mercado intel'llO, E" evidentelllellte difícil 
que Chilp, que sólo sig'nifica nn 4 por cieJl
to de la economía mundial. pueda escapar
se de sufrir eRta inflnelleia de los pre(;ios 
mundiales; pero es posible, y hay medios 
de evitarlo, que esa alza de los precios del 
mercado mundial tenga repercusión perni .. 
ciosa en la vida interna del pais, encare
ciendo los productos destinados al consumo 
del pueblo, ,y a este respecto llOS illtere"ia 
dejar bien establecido que el Gobierno no 
ha usado de todos los medios a su alcance 
para evitar la reperCUSlOn profunda en 
nuestro consumo de esta alza de los pre
cios mundiales, y, por el contrario, ha de
jado mano libre a la especulación, 

AI¡ml1os afil'man qne es impm;ible im
pedir estas repel'ensiol1es, XosoÍl'os, los so
(·ialistas, creemos que es posible y se deben 
tomar medülas pan) evital' l111a ma,,"or CIH''';

tía y para dar a la masa asalariada mI m,,
yol' poder de eompra C'ontl'olalldo el alza 
de los precios, controlando la eX]l()rta(~ió", 

impidiendo la especuhwióll ~' dalldo mayl)· 
res salarios y sneIt1o~, 

El Banco Celltl'al rlice H este respecto: 
"Creemos nuestro (lebe]' llamar la aten

áón hacia este peligro. El movimiento (1 .. 
los precios en nuestro lfle]'(~t\(l() ya llO estú 
condielonado únicamPllte po]' fadOl'es in
ternos que j)lletlen ('011 trola l'sr ell forma 
más o menos efil'i\z, si]}o C]l1e df'pende aha
ra mucho más de fadores extel'llOf; que se 
sustraen a todo ('olÜI'ol dil'eeto, sin que por 
esto sea imposible tomar medidas adecua
das para atenuar sus efectos", 

Pero, debemos dejar eonstaI1eia q!lr 
tampoco se ha hecho na da en este ~elltirl!), 

El Bauco C\:'lltl'al insinúa medidas, ya en 
el mes de enero, (,uHndo cliee: "Para (,,-,\l

trarrestaJ' este movimiento (,se refiel'e :1 ¡ 
aumento de los precios) qlH' ]ll1('(le lkp:a1' ;1 

nentralizar toda a('r:iiíll qlle se ellllll'e)Hl:! 
para mejOl'1l1' la sitnl1eión (1" lll~ "];IS(''; ;¡,;;)-

la riadas y reconfortar las fuerzas consumi
doras del país, "conviene tener pre'SE'ntp la 
., necesidad de mantener una sana política 
" de equilibrio monetario, "y para lo cual 
" recomienda adoptar seis medidas q'Ue 

indica y de las cuales me referiré e"pe
" cialmente a dos: "Mantener el control 
" del comercio exterior como organismo 
" subsidiario de la política monetaria", y 
., mantener el control sobre el desarrollo' 
., de los precios de productos nacionales, 
"especialmente de alimentación, para 
" evitar los aumentos de carácter pura-
" mente especulativo", 

La situación de una economía como la de 
Chile, segím lo deja estH blecic10 el Banco 
Central, parece indicar que el actual ciclo 
económico ha lIeg'a,do, en 193G, a su pun j '!) 

cnlminante, 
La intensidad de las Hdiyidades, acom

pañada él nna expansi(m progresiva de su" 
nédit08, tanto ]JJ'iyadoD COlllO bnnearim:, 
ha contribuidr' a ar"ustrat' los preeios él 

llueva;,; alzas, 
Señol' Presidellte: hay aquí ulta ('ontru

dic(,ión que es propia del régimen eapitR
lista: El país ha llegado por mpdio del rp
sorte de la c1esyaloración de la moneda, ,,1 
máximo de su expansión en el volumen de 
los llegociso E'U ('1 actual ci('lo iniciado e: 
.']3: se ha usado Ulla po lítica de desvalora .. 
eión de la mone(la y ele alza en los p1'e
eios; pero esta desvaloraeión y alza de pre
(,ios, !lO ha sido acompañada de una políti
ca de alza de salarios r sl1elc1os, de tal ma
llera fIne llega el país a encontrarse con 
una expansión, 1IU aumento en su produ<:
eióll y con el poder comprador ele la masa 
disminuíc1o. Esta es la contradicción qne 
fatalmente disminuirá este ritmo ascenden
te a que aluden con satisfacción ilusa Sus 
Señorías, y agudizará la ('risis actual, pues 
si los salarios y sueldos permanecen bajo;;, 
los precios suben cada día, se comprar,á y 
yellderá menos productos ' No puede el 
país continuar con esta política descabellad;], 
.v unilateral, sin plan, tendiente sólo a lo
grar eon la desvaloración de la moneda al· 
tos precios para fomentar la producción, si 
tras ella ]lO lleva Ulla política rle alza de 
¡,alarios o, mejor rlieho, de reajuste del po
der comprador a los precios actuales que 
tif'llen los rn'Ool1ctos, r para ello es indis-
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pensable parar la calTera loca de lOí; I>r,~
éioí; y aumentar los salarios. La tragedin 
(lue vive el país hoyes, lisa .r llanamente: 
gTan disminucÍón del poder comprador, 
por desvaloración de la moneda .\' por la 
enorme alza de los precios. 

PRECIOS AL POR MAYOR 

Los lndices de los precios ¡!1 por mayor, 
tomando como base 100, el del año 1913, 
son los siguientes: 

1928 192 
1929 192 
1930 166 
J~):~ 1 }f2 

("')1932 23Q 
1933 346 
1934 343 
1935 344 
1936 380 

1937 
Enero 421 
Febrero 435 
Marr.o 457 
Abril 463 

(*) (Año en que culminó la erisis mun
dial del 29). 

Luego es irrefutable la afil'lnaeióll sob]'(~ 
el alza que han experimentado 1m: preeios 
de los productos al por mayor. 

OOSTO DE LA VIDA 

Veamos ahora la l'eper(:usión lógÍca (111 (; 

esta alza tiene en el ('(¡sto de la vida de lo~ 
habitantes. 'romando corno base, para 
marzo de 1928, un índiee de 100, tenemos 
los siguienteR índices: 

Enero 

1928 
1929 
193() 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 

1937 

107 
108 
109 
103 
113 
J41 
141 
144 
156 

170 

]'eo1'ero 
Ylarzo 
Abril 

1 ()~, 
170 
173 

También es evidente, entonces, el aumen
tO que. ha experimentado el co"to de la vida 
d(' loeS ha bit antes del país. 

Estos índices y alzas se refieren especial~ 
mente a los precios al por mayor y a las 
flubsistencias en general y para estimar la 
gravedad del problema en toda su profun
didad se ha(' e necesario considerar otros as
pectos. 

STANDARD DEL OBRERO 
E<l costo, de la vida, compuesto por ali

mentación, ]la bitación, vestuario, distrac
ción, etc., en la población de Chile, está 
absorbido en su mayor porcentaje por la 
alimentación. He hecho un estudio que 
abarca desde el año 19Q5 al 32, y del cual 
se desprende lo siguiente: 

El standard de vida de la elase obrera 
en Ohile. n08 indica que la población obrera 
consllllÚa, en los años 1928 y 1929, ill 73 por 
cientpde su salario :en alimentaciJón,que
dando el resto, 27 por ciento, para atender 
a la,s necesidades de habitación, vestuario 
y demás. Pues bien, este standard de vida 
indieaba que la m,asa obr;era invertía ese año 
e!U alim¡entación el 95,6 :por <:i,'ento del volu
men de su salario, l)estándole solamente el 
4,4 por ciento para habiflooión y otros gas
tos. 

Para nosotros esto es una clara explica
ción de por qué los obreros dejaron de pa
gar sus arriendos y no pudieron satisfacer 
otras necesidades ese año. En efecto, el alza 
de los artículos de consumo no les dejaba 
salario para comprar ropas, pagar cas'a, etc. 

Este heclw fué la ('ausa principal que hi
zo posible, ambientó y justifica la revolución 
socialista del 4 de junio. 

Esto significa, pues, 'que el rubro alimen
tación es el más importante en la subsis
tencia de nuestro pueblo, ya que los gastos 
de habitación, vestuario, etc., pueden esti
marse como! insignificantes en nuestro ba
jísimo standard de vida. 

y en cuanto a este solo rubro de la ali
mentación, las estadísticas también indu
(:en a una apre('iación falsa cuando se consi
df'ran todos los productos de alimentación 
que se comercian. 

• 
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Para teuer l1JlU ol'ientaeióu seria y un Por eso sufrimos el año pasado una crisis 
conocimiento preci¡;o .sobre la alimentación ~el'ia en el orden soeial. eeollómieo y políti
de nuestro pueblo, 'hay '(jue ('o11side1'a1' espe- e(J, después del invierno pasado; la razón 
cialmente los artículos que son la base de la dura y contundente está en el alza general 
alimentación popular. De a11í por qué ha~"u d(' lOf; preeios a más de un 6.() por eiento en 
confeccionado Ulla estadística referente sólo las subsistencias. Esta alza no significaría 
a los produetos signientes: harina, carne, !lada en Ulla economía organizada y dirigi
frejoles, papas, azúcar, arroz, té y café da (~OUlo llO lo ¡;ignificó en Estados Unidos, 
Pensar que nuestro pueblo consume otro,; en donde la política del alza de los !p~,ei()s 
artículos es hacerse ilusiones: nuestro pue- fué a parejas con lapplítilca del alZa de los 
blo 110 consume en absoluto otros artículos sueldos y salarios :de \os epnsumi:'do;res, y 
qne los ya nombrados. Todo lo que no sea dI' mantenimiento o mejoramiento de su 
lo que acabo de indiear son para él 1111111- standard de vida; pero aquí en Chile don
jal'es desconocidos o artículos de lujo. de la política de alza de precios no ha sido 

Es npcesario estudiar, entonces, el alza <I('ompañada ele un reajuste inmediato de 
([ue ha experimentado el precio de estos al'" los sueldos y salarios, yemos producirse de 
jÍ(:uloH. una parte una rápida miseria por la enol'

En junio de 1932 la harina valía 30 pesos IIlP disminución de la masa consumidora 
el quintal y en agosto del año 36 "alía 50 elebido al mantenimiento de los sueldos 
p,esos. .1" salarios, vemos produ{)irse ele una par

La carne valía en junio de 19a2 70 centa- 1 puna ¡,{,pida miseria por la enorme dis" 
vos el kilo vivo y en agosto del año 36, 1 Ulillución del poder comprador de la masa 
peso 60 ~ntavos. consumidora debido a la manteneión de los 

Los frejoles valían 65 centavos el kilo y sueldos y salarios bajos, y, de otra parte, 
en agosto del año pasado valían 1 peso 35 el enriquecimiento súbito inaceptable, en 
centavos. pocos años a veces, de los reducidos grupos 

Los fideos valían en 1932; 1 peso 20 cen- industriales, eomerciales y agrícolas diri-
tavos el kilo y en 1936 1 peso 80 centavos . gentes uel país. 

El azúear eostaba el 32, 84 qentarvos el El año pasado no hubo iniciativa alguna 
kilo, y en 1936, pasó a ,'aler 1 peso 70 cen- tendiente a obtener un reajuste de salarios 
tavos. para levantarlos al nivel de ~sta alza de 

El arroz valía 95 centavos f subió a 2 los precios, y con razón afirmamos que la 
peSOS 80 cjent¡l.v~s el kilo. política seg-uadapor el Gobiern~ no ka. he-

Las papas valían el 32, 11 pesos 5Ocen- CM otra cosa qu¡e enriquecer a loS' riícos y 
tavos el saco y en a gosto pasado subieron emp.ob~er a los !pobres j y esto lo está de
a 40 wsos. mostrando la ~süldística ~- lo gTita la reali

El té valía 6 ·pesos el kilo en junio del dad social. 
año pasado y subió a 20 pesos el kilo. 

El café, de 6 pesos el kilo, que costaba el! Llamamos J'ieos a los grupos industriales, 
junio del auo ] 932. snbió en agosto de 193<1 agrícolas, comerciales y financieros que di
a 18 pesos el kilo. rigen y eOlltrolan nuestra producción. Es 

Estos aumentos. como ven los señores St'" evidente que todos e11ol'; han aumentado sus 
nadores, significan todos un alza superior rentas, sus ganancias. Las han aumenta
al 50 por ,ciento, y H Ig'Ullos son s11periores do primeramellte por el alza de los precios 
a 100 por ciento. ~. en Regnida, por el mayor volumen a1can-

No quiero· perder tiempo eon eitas, pero zaclo en los negocios. La estadístiea de
puedo ascgurar que en el propio Boletín del muestra que las utilidades de las sociedades 
Banco Central y en las estadísticas ofirja- anónimas, sociedades industriales, comercia
les se afirma que las subsistenciafi han su- lps, bancos, etc., han aumentado. 
bido desde pI añü 1929 al año 1936 en un Este aumento se ,quiere presentar como un 
50 por eiento. Sin embargo, la realidad de- J'eflejo de un bienestar general del país, y 
muestra que el alza en los artículo>; de pri- esto es falso. El aumento de las utilidades 
mera necesidad fué mayor. en la industria, el comereio mayorista, so-
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ciedades anOlllmas, no significa otra ¡cosa 
que elenriqUAbimiento de los dueñ.os de esas 
industrias, de las que han comerciado en 
('hile con el trigo, y todos los productos na
cjonale8 y extranjeros, de los accionistas 
de grandes sociedades anónimas. Esto ex
plica las enormes utilidades de algullos, 
unos pocos e hilellos y extranjeros, hechas al 
amparo de la desvaloración de la moneda 
y el alz.a de los precios de los prod uetos . 

Por eso decimos, con razón por nuestra 
parte, que esa política gubernativa enrique
ce a los ricos, y en cuanto a los pobres, 
cOllsiderando como tales a todos aquellos 
que tienen rentas pequeñas y fijas, al obre
ro con su salario, a los pequeños campesi
nos, a los pequeños propietarios, a los pro
fesionales y técnicos con sus sueldos, a los 
eomerciantes e industriales que tienen ren
tas reducidas, ¿ cuál ha sido la consecuen
cia ele esta alza de precios para esta enor
me masa ele habitantes que es el 95 por cien
to de nuestra población? Ha sido una trage
dia, sencillamente el hambre y la estrechez. 
El alza de los precios en los artículos de 
eonsumo a más de un cincuenta por ciento 
ya en agosto del año pasado, hace imposible 
que la población pueda hacer frente a sus 
necesidades con las mismas entradas, o po
co mayores,que las de años anteriores. 

En agosto del año pasado,el Gobierno 
pudo tomar algunas medidas para pOller 
remedio a tal estado de ('osas, ;-', 11ara ser 
completamente honrado, es preciso recono
cer que se vislumbraron alg'Ululs iniciativas 
en tal sentido. Desgraciadamente, esas ini
ciativas no se realizaron; el pro.vecto que 
aumentaba los jornales de los obreros de los 
caminos fué vetado por el Ejecl1tiYo. ¿ en ra
zón de ,qué, señor Presidente? Sencillamen
te porque este anmento üe los obreros de 
los caminos iba, lógicamente, a provocar 
tambié.t¡ el alza de los joma les agrarios. 

El Reñor Alessalndri. -¿Me permite, ho
norable Senador? t1\o fué esa la causa, sino 
porque se consideróql1e es inconveniente fi
jar los salarios por ley. I1a mejor jlrueba de 
,ello la tiene Su Señoría en el norte. El 
Honorable Congreso fijó salarios de 15 y 10 
pesos para los obreros easados y solteros, 
respectivamente, de la ZOl1H salitrera. Esa 
disposición está vig'ente y no se puede cum-

================ 
plil' pOI'que ·hoy 101-; salm'ios son superiores a 
1 il r 1 Ü pesol-;. 

El señor S¡chnake.- Es lo mismo que 
]lHsa con las disposiciones del Comisariato 
de Subsistencias, que fija a mnchos artícu
los precios superiores a los ('orrientes en 
plaza. 

El señor Alessandri. - La razón es la 
qne he dado. 

El señor Azócar. - La libertad lo sollleio
na todo ... 

El señor Alessandri.-No, señor Senador. 
El señor Schnake.-Si no se aumentan los 

jornales de los obreros de eaminos es, co
mo lo reCOllocemos en el fondo honrado de 
(oeLos nosotros, porque ya il I)I'OYDenr otro 
aumento en los jornales agrarios y esto no 
lo aceptan los agricultores. Hsto se ha re
petido ya en nuestra hlstoria. 

Balmaceda tuvo en su eontra a la oligar
quía latifundista de Chile porqne provocó 
llll aumento en los salarios del campo COl!. 
los altos jornales que él pagó en los cami· 
)]OS y obras públicas. Continúo. 

Hubo otras iniciativas, pero, de todas, s(,
lo se realizií una: la del aumento de un 2.j 
por dento para los empleados públicos. y 
nosotros gritamos con razón\ el año pasado: 
si el Gobierno reconoce que a los empleados 
públicos ha sido menester aumentarles en 
25 por ciento sus emolumentos ¿por qué no 
se sigue igual política para todos los asala· 
riados del país? 

L¿¡ crisis del aoñ pasado sigue agudizán-. 
(tose. 

Eu efecto, {mando aún no se obten,Ía un 
reHjnste de 10fl salarios y rentas pequeña;:" 
('Oll los altos precios alcanzados en agosto 
de 1936 se ha venido a producir Ulla uuey'! 
¡¡lz¿¡ que Sus Señorías no podrán descono
cer. IJos Índices estadísticos oficiales de
n1llestran, cómo desde el año pasado hasta 
hoy, sigue!l aumentando los precios y el 
costo de la vida. Y la estadística sobre ali
mentación demuestra también que los ar
tículos fundamentales han aumentado, to
dos, desde el año pasado hasta hoy. 

ASÍ, desde agosto de 1936 a abril de 1937 
la harina, tiene un aumento de 74 por cien, 
to; la earn,c, de un 37 por ciento, los frejo
les, de 74 por ciento; los fideos, de un 72 
pOI' ('iellto; el HZÚCal', de un 25 por ciento; 
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el arroz, de un 3;'5 por ejeuto, r el t¡:, de Hit 

40 por ciento. 
Esta nueva subida en los preeios debió 

evitarse por el Gobierno como también de
bió haberse hl'cl1o un reajuste de salarios. 
y no se hizo a pesar de voces que uadie de 
las derechas podía ·r:alific8l" de socialistHs o 
simplemente izquierdistas. 

Asi el Banco Oentml decía en ~nel'O (le 
este año: 

"Todavia no hemos vencido los efootos 
desastrosos de la inflación de los años 1931 
,1' 32. Entre 1931 y 36, el costo de la vida ha, 
aumentado en u.n 50 por ciento aproximada.
mente. Los salarios de los tra"bajadores h9,n 
sido aumemtados, pero tal vez en un gran. 
término medio general, su aumento no bas
ta todavía 'para compensar totalmente el 
alza del costo de la vida". 

"Para que todos estos aumentos puedan 
cumplir su fin, que no es otro que el de res
tablecer, por 10 menos aproximadamente, el 
poder de compra que los sueldos y salarios 
tenían antes de la inflación, el nivel gene
ral de los precios debiera mantenerse esta
ble" . 

Es decir debió haberse detenido la Sl1-

bida de los precios. 
y esto en realidad no sucede, agl'eg'a el 

Banco Oentral. 

A la afirmación del Banco Oentral en 01.'

den a que en el mes de enero aún no había 
sido veneida la inflación del año 31, y qU0 
no se había realizado el reajuste correspon
diente al aumento del 50 por ciento mi ei 
costo de la vida a que llegamos el 36, hay 
que agregar que esta alza ha sido aumenta
da en abril de este año por una nueva su
bida de un 50 por ciento término medio. 

El señor MuñozOornejo. - Permítame 
una interrupción., señor Senador. 

El señor Schnake. - Oon el mayor agra
do, Su Señoría. 

El señor MuñozOornejo. - Hay una in
formación equivocada de parte del señor 
Senador con respecto al valor adquisitivo 
de la moneda. 

Según las últimas estadísticas, el valor 
adquisitivo de los salarios va recuperando 
I>U nivel. normal y es muy posible que deu
tl'O de pocos meses, tal vez en el curso d~l 
presente año, los salarios recuperen el va-

~ENADORES 

l\J1' que tenÍ<m tomando como base el año 
] ~)28129. 

Los datos estadísticos reeientemente pu
blicados contradicen las informaciones de 
Sil Señoría. 

.El señor Azócar. - Es, enton,(~es, el Ban
:1¡Celltral el que se contradice a sí mismo. 

El señor Muñoz Oornejo. - Puede haber 
lilla equivocación, señor Senador ; pero el 
hecho es qne el valor adquisitivo de la mc
!leda, que en 1931 había bajado a 86,2 por 
(~iento, en 1932, año que tomé como com
jlflracióll, era de 60,6 por cien.to ,V, en el 
C111'SO del presente año, ha subido a 97,2 por 
eienlto. De manera que falta uu porcentaje 
insignificante p~raque el valor adquisitivo 
di' la moneda llegue al que tenía en 10R mo
lllP1ÜOS de mayor auge. 

El señor ,Rivera. - Ha llegado el térmi· 
llO de la hora, señol' Presidente. 

El seÍlor Schnake. - Ruego al señor Pee
siclente me eonceda unos diez minutos mú;;;. 
tomando en. cuenta que he tenido la bene
volencia de conceder interrupciones a dos 
señores Senadores liberales. 

El señor Oruohaga (Presidente). - Si llO 

hay inconveniente, puede continuar Sil Se
lWl'Íu lweiendo uso de la palabra. 

El señor Soh:nake. - ¿ N o les parece. a 
Sus Señorías que es un poco extraño que 
si estamos tan cerca de que la moneda reco
bre su poder adquisitvo 110S encontremos a11-
te un hecho real y positivo que no desmiente 
ninguna estadística, en ('1 sentido de que 
los precios han subido en un poreen.taje 
enorme y el costo de la vida ha subido de"
de 1929 a 1936, en un 50 por ciento, y des
de el año pasado hasta la fecha en otro 50 
por ciento, sin que a estas alzas haya co
lTespondido un aumento proporcional en lo~ 
salarios, como lo establece el lwopio Banco 
Oentral? 
El señor Alessandri.-Pero las estadísticas 

dieen. que los salarios y los fmeldo~ se han 
movido. 

El señor Schnake. - Han aumentado al
gunos salarios y en no más de un 30 por 
ciento, en cambio el costo de la vida ha su
bido en un 100 y más por ciento. 

Aparece aumentado también el volumen. 
general de los salarios, pero demostraré a 
Sus Señorías el error de interpretación eu 
que están a este respeeto. 
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En "j'ed 0, debelllos considerar l'espeetn 
al valor intrínseco d" nuestra moneda, este 
hecho: quien compare p 1 YOhllllPll de bill"tes 

y depósitos con, las reSPl'VaH de oro del Ball
cn Central llegarú a la concln:-;ión que 111les
t1'o país tiene una 1l100H'<1a dI' vn lo]' CPl'CIl

no a un penique. 
El volumen de billetes ~- depósito:-; qlle 

el año 1931 era de 430 millones de pesos te
nía una reserva de 387 millones d(~ pesos 
oro. i, A cuál1,to ha dismiuuído esta reser
va?; ha disminuído a 143 millones de peso<; 
~. tomen en cuenta Sus Señorías que las re
servas del Banco Central figuran en las es
tadísticas C011 143 millones de pesos sólo en 
virtud dr qlle por decreto ley del 15 de ju
lio del año 1932 y ratificado después por 
ley 5,185, el porcentaje de la reserva ele oro 
se calcula con 11n reeargo de 101,36 pOl' 

eien,to sobre su antigua paridad de 6 peni
ques oro por peso. 

Con este recargo tenemos hoy una reser
va de 143 millones para 943 millones de pe
sos papel en vez de 387 millones de reserva 
para 430 millones de pesos papel que tenía
mos en 1931. En estas circunstancias, e'3 
matemático que el peso valga hoy menos 
de un pen.ique. Por eso para que nuestra mo
neda llegue a tener el mismo poder adquisi .. 
tivo del 29 sería necesario o que el peso :m-' 
biera a 6 peniques, o que los precios baja
ran. y esto me parece que no lo veremo>;. 

Ahora hay otra estadística; el año 192!1 
el índice del valor de las ventas aleanza ba 
a 104 más o menos, y el -volumen físieo o sea 
la cantidad de mercadería comprada alcan
zaba a 100; e!l deeir en 1929' que con nna 
cantidad determinada de pesos se compraba 
una cantidad equitativa de mercaderías, de 
artícnlos de conlJumo. 

Eflto significa que 'ciento cuatro en pesos 
adquirian en 1929 cien en mercaderías. 

¿ Qué ha sucedido con esta curva este po· 
del' adquisitivo? En el año 1936, el Índice 
del valor rmbe más o me11,OS a 77' y el volu
men físico de las mercaderías alcanza sólo 
a 43. 110 c.lla!, traducido a palabras corri.en
tes, significa que hoy compramos c'on diez 
pesos la mitad de mercadería que con 
diez peso. adquiríamos en 1929. Esta es 1'1 
realidad cruda, fuerte. Estas estadísticas 
están de a cuerdo con lo que cada uno de 
nosotros ha experimentado en su hogar y 

te:¡:c: a 

con lo tlue estúll Hillttiendo hoy día todos los 
trabajadores y empleadOR ., personas de 
IJequeiías rentas. Y estar de acuerdo con lo 
(UH' toc111s las dueiías ele casas pobres y ricas, 
Sil bt'll : eOJIt el dillero qlle se adquiría en 1929 
una subsistencia justa, en la actualidad só
lo Jluede eomprarse la mitad de los pro
(1 uetos lleeesarios. DI' ahí que es preciso no 
dejarse engañar 1I,i engañar apreciando só
lo el volumen ele los pesos correspondientes 
a las ventas de nuestro comercio, porque di
eho volumen de pesos corresponde hoy so
lo a la mitad de la mercadería que se com
praba en 1929. 

El señor MuñozOornejo. - Pero si el vo
lumen de los pesos ha aumentado a más 
del doble. 

El señor Schnake. - N o ha aumentl',l1' .. 
tampoco, porque sólo llega a 76 y en el añd 
:.?~) alcal1tZó a 104. 

El señor Muñoz Oorn¡ejo. - Eu el año 
1981. los salarios pag'aclos fuerol1 de un mi
llón 9{)(j mil pesos. ~' e11 el año 19316 fueron 
dE' .'J.416.0(){) pesos. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Ha 
t prminado la hora de incidentes. 

Se van a votar la>! indicaciones formula
rla s. 

RENUNCIA DE UN MIEMBRO DE LA 
OOMISION DE AGRICULTURA 

El 'leñor Secretario.-El hOllorable señor 
Gatica ha hech0 renuncia del cargo 'de 
miembro dp la ('omisión de Agricultura y 
Colonización. 

El señor Urrejola (don ,J. Francisco). -
Podría SP1'1 e rechazada. 

El señor Maza.-A nombre de los Sena
(lores liberales, pido que se rechace la re-
1111llcia ]m?sE'lltada por E'l honorable señor 
Gatica. 

El sl:'ñor Cruchaga (Prf'Sidente) .~Pareee 
qnr hay aSl:'lltimiento unánime para recha
zar la I'plll1ncia elel honorable señor Oatiea. 

El señor GrO've (don Marmaduke).-Que 
se votp, señor Presidente. 

El señor Morales.-Que se vote. 
El señor Oruch,aga (Presidente).-En vo-

1acióll la I'l:'llUlleia di'l honorable señor Ga-
1 jea. 

56.-0rd.-8en. 
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(Durante la votación) 

El señor Morales.-La:; razone:; que ha 
dado el honorable señor Gatica son muy 
atendibles; es necesario aceptar la renun
cia. 

El señor Azócar.-Desde que cada Parti
do nombra las personas que deben repre
sentarlo en las Comisiones y el honorable 
señor Gatiea se ha retirado de su Partido, 
indiscutiblemente ha,brá de mantener su re
nuncia, la eual no puede menos que tener 
el carácter de Ílldeclin8 ble. 

De manera que, :seguro de comprender 
en este momento a-l honorable señor Gati
ca, voto que sí. 

El señor Orove (don l\1armaduke.-Por 
las razones que ha expresado el honorable 
señor Azóear, voto que sí. 

El señor Rivera.-Ha habido otros seño
res Senadores que han dejado de pertene
cer al Partido en que militaban y, sill em
bargo no han renunciado a sus cargos de 
miembros de Comisiones del Senado; de 
modo que en el caso del honorable señor 
Gatica, no veo por qué habríamos ele acep
tar su renuncia. 

y 0j0 ((ne no. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

24 votos por la negativa y 7 por la afinna
tiva. - Un señor Senador no votó por es
tar pa~eado. 

El señorCruchaga (Pres ¡den te). - El 
Honorable Senado aeuerda rechazar la re
nUl1eia presentada por el honorable señor 
Gatica elel cargo de miembro de la Comi
sión de Agrieultura. 

AHORRO OBRERO 

El señor Guzmán.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha 
terminado ya la hora de incidentes. señor 
Senador. 

El señor Guzmán.-Es sólo para formu
lar una indicación muy sencilla. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala para 
cOllceder la palabra al honorable señor Guz
mán. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Guzmán.-Está informado por 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
del Honorable Senado un proyecto muy 
breve y sencmo, que tiende a dar facilida
des a 101'; obreros para que puedan hacer 
ahorros. 

Me permito formular indicación para que 
este asunto se discuta sobre tabla inmedia
tamente después de terminados los inciden
tes, 

El señor Azócar. - ¿ Ahorrar los obre
ros'? Hay :4:ue darles de comer primero ... 

El señor Guzmán.-El proyecto a que me 
refiero tiende a dar facilidades a los obre
ros para que puedan ahorrar. 

El señor Lira Infante.-Si el Honorable 
Senado aprobara la indicación del honora
ble señor Guzmán, yo retiraría la mía. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
hubiera asentimiento unánime daría por 
aprobada la indicación del honorable señor 
Gllzmán. 

Aprobada. 
El señor Cruchaga (Presidel1te).- Se va 

a dar lectura al informe y al proyecto. 
(El señor Secretario dá lectura al infor

me de la Comisión" q~e s.e i~erta en la 
Cuenta de la presiente sesión). 

El señor Secretario.-El proyecto dice. 
como sigue: 

"Artículo único. Conjuntamente con los 
descuentos establecidos en el artículo 42 
del Código del Trabajo, el patrón deduci
rá del sueldo o salario de sus empleados u 
obreros, las cuotas ele ahorro voluntario 
que éstos hayan convenido j las que deberá 
depositar directamente en las cuentas res
pectivas de la Caja Nacional de Ahorros, 
devolviendo a cada imponente su libreta 
de depósito después de hecha la imposi
ción". 

"Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en "El Diario Ofi
cial". 

El señor Cruchaga (Presidente). -Pon
go el proyecto en discusión general y par~ 
ticular a la vez. 

El señor ¡Concha (don Aquíles).- No he 
C'studiado el proyecto, pero por la lectura 
([11e de él se ha hecho, veo que adolece de 
errores fundamentales. Así por ejemplo, no 
fija plazo para que el patrón deposite en 
la Caja Nacional de Ahorros las sumas que 
descuente a sus operarios. El proyecto dice 

I 
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que el patrón deberá depositar ese dinero, 
pen¡ yo pl'egl11lto: ¿ Cuándo lo depositará'! 

El artículo establece tambiéll (lne las li
bretas respectivas debel'1Ín ser devneltas a 
los obrero!'; ulIa vez c¡nc se l¡¡¡ya hecho ('l 
dcpósito, .Y a este respecto surge la misma 
pregunta; ¿ cnálldo las c1cyolverá el pa
trón '? 

Es sensible que no se diga que l1lJa y otra 
cosa deberán hacerse mensualmellte. 
. El señor Lira Infante.-Sobre el:\te pro
yecto se consultó al Administrador de la 
Caja Xa(·iOllRI ele Ahorros, quien eonsideró 
satisfaetoria la forma en que está redacta
do. 

Por eso yo pediría que no se insistiera 
en modificarlo. 

El señor Alessandrí.-Tiene eompleta ra
zón el honorable señor Concha. 

El señor Concha (don Aquíles) .-Podría 
agregan.;e al ,1rtícn lo la palabra "mensual
mente". 

El señol' Cruohaga (Presidente).- Bas
taría tal vez que quedara establecido en la 
historia ele la ley ¡q;ue el Honorable Senado 
le ha dado ese alcance. 

El señor Guzmán.-Es preferible agre
gar al artículo la palabra "memmalmente". 

El señor Alessandri.-Además, creo que 
es inconveniente fijar para estos efectos 
un plazo mensual, y que el dinero debe ser 
depositado en la Caja Nacional de Ahorros 
a lo sumo tres días después de haberse he
eho el descuento. 

El señor Secre~ario.-En tal caso el ar
tíeulo diría así en la parte pertinente: 

". .. las que deberá depositar directa
mente dentro ele los tres días siguientes a 
aquel en que se haya efectnado el descuen
to en las cuentas respectivas de la Caja ::-.Ja
eiona1 de Ahorros, etc. 

El señor Guzmán.-También debe hacer
se obligatoria la devolución de las libretas. 

El señor Morales.-¿ Y Hi no lo hace cuál 
Herá la sanción '! 

El señor Lira Infante.- El operarlo no 
volverá a autorizar al patrón para que le 
haga descuentos. 

El señor Azócar.--¿ Por qué no dejamo!l 
este asunto para mañana? ¿ Para qué tanta 
precipitación '! 

El señor Urrejola. - "Nlañana no habrá 
sesión. 

El "rilOl' Cruchag'a (Pl'esiclentr).- Veo 
<¡He 110 hay ,lselltimiento genel'lll pal'a ee-
1'1':11' el debate. 

El :-;f'iIOI' Portales.-Hay que agregar al 
¡ll'tí~ldo l¡¡ fnlse "(lelltl'o de los tres días 
signien1p" ,1 (·ada pago". 

El se]¡ol' Grove ((10Jl ::\lal'madnke).-Pol' 
111lE'stn1 pilri P sólo (lneremos que quede 
('ollsÍ<llJ(·i" ele las observaciones qne hemos 
formulado en cOlltrario. 

El señor Portales.-Qnedaráll en la his
toria de la ley. 

El sellor Grove (don l\larmac1uke) .-x o, 
la histori,j !lO sÜ·ve. porql1e (·aaa cual la 
interpreta como quiere. 

El seilol' Cruchaga (Presidente) .-Se va 
a <:onsnltar en el proyecto la idea del ho
llora ble señor Coneha. 

El sefíor Morales.-X o insistimos porque 
tellelllOS In <:ollcielleia ele que los obreros 
no podrún Hhorral'. 

El serio l' Muñ:oz 'Cornejo.-Es pesimista 
Su Señoría. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezeo la pala bra. 
Cerra(10 rl debate. 
Si no sr pide yotació!l, daré por aproba-

do el proyef'1o el! general y en partieular. 
Aprobado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.25 P. M. 

REGUNDA HORA 

Continuó la s,esión .a las 18.7 horas 

REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El señor Cruchaga (Presidellie).~Conti
lIúa lH sesiÓll. 

Puede seguir usando de la palabra el 
hOllor"ble ,.,eñor li1'l'e,jola. 

El señor Urrejola. - Señor Presidente, 
aycl' eOIl1('lll'l' mis o bsel'vaciones referentes 
al pl'o~'e!'to en debate, y hoy debo manifes
Un' a mis hOllorables colegas que, repre
sentant(> de dos provincias, Concepción y 
Xl1bJe, en las cuales hay más de doce mil 
propietarios de yiñedos, teniendo la alta 
l'E']1l'eselltación de sus industrias, 110 puedo 
desellienderme de la defensa de una de 
ellas, respetable y tradicional, en la cual 
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se ocupan más de cien mil obrero:,;, que 
con sus familias pueden alcanzar a uu nú· 
mero de trescientos mil chilenos. 

Estoy obligado, pues, a considerar en 
sus diversos aspectos la cuestión que trata· 
mos. 

El problema del alcoholismo en :,;us rela· 
ciones con la viticultura nacioual, que hoy 
agita a la ..opinión y :1 los Poderes Públicos 
me obliga a solicitar la lJenevolencia del 
Honorable Senado para poller exponer mis 
puntos de vista, con la esperanza de contri· 
buir en algo a la solución de ese problema. 

Pretender que el alcoholismo, que la te· 
rrible plaga no exista en Chile, es cerra¡> los 
ojos a la evidencia. El alcoholismo y algu· 
nos otros graves males, con él relacionados 
o que de él se derivan, están minando nues· 
tra raza. 

Pero, prentender que ese mal se debe ex· 
clusivamente al consumo inmoderado del 
vino, y desconocer otras fuentes del alcoho· 
lismo, y al tomar medidas para combatir 
el mal, olvidar los faetores psicológieos, se· 
ría ineurrir eriminalmente e11 los mismos 
trágicos errores cuyas consecuencias están 
pagando países más adelantados que el 
11ut'8tro. 

No me referiría a la medida radical de 
implantar el prohibicionismo en nuestro 
país si esa medida no eontara en Ohile con 
partidarios, para quienes nada significa la 
experiencia de los Estados Unidos. Dicta· 
da allí la prohibición por medio de una en· 
mienda constitueional, ratificada por casi 
todos los Estados, la prohibición ha sido al 
cabo de poco;; años derogada, con los mis· 
mos dilatorios procedimientos, pero dero· 
gada en medio del aplauso de las más altas 
autoridades políticas, religiosas, morales y 
filantrópicas de la gran República. 

El alcoholismo no disminuyó allí con la 
prohibición, sino que aumentó. El público 
en lugar d~ consumir vinos o lieores de bue· 
na calidad entró a consumir los más nocivos 
productos de la química que llamaríamos 
casera o familiar. Soncollocidas las muer· 
tes y. enfermedades que la mala bebi· 
da ocasionó. El eomereiante ilegal de bebi· 
das alcohólicas llegó el año 1930, óigalo bien 

el Honorable ~enado, a 2,900 millones de 
dólares, () sea, 73,000 millones de nuestra 
moneda. 

Pt'ro, hay algo más grave todavía: el co· 
mercio ilícito se organizó en forma maravi· 
llosa. Grandes caporales se dividieron el 
territorio del país; y los eabecillas menoreil 
se dividían el área de las grandes ciudades; 
y si algún comerciante del barrio A entra· 
ha a competir, digamos, en el barrio B., se 
prod ucÍalJ ha tallas eampales~ con muertos 
y heridos, y con un cortejo tal que no era 
raro el día en que la prensa americana no 
registraba estas eseenas de sangre. 

Pero, hay algo más: el americano, pro· 
flllldament~ respetuoso de la ley y de los re· 
glamentos locales, comenzó a faltar a ellos; 
.Y numerosos profesiouales y obreros, hala· 
gados por los altos salarios y sueldos de la 
llueva industria él espaldas de la ley, de 
este "racketerismo", como se le llamaba, 
dejaban las ocupaciones lícitas, para entrar 
a formar parte en estas vastas y tenebrosas 
organizaciones, que controlaban desde el 
barco que burlaba las aduanas y la fábri· 
ca o destilería clandestina hasta el último 
ele los (, speageasies" o sitios en que se ven· 
dían bebidas alcohólicas, eon o sin la tole
rancia de la policía, ruya moralidad era 
también puesta a prueba por las dádivas 
amplias y generosas de la formidable in· 
dustria ilegal. 

Mas, no es esto todo - y solicito la aten· 
ción de mis honorables colegas: terminada 
la prohibieión en medio del júbilo de los 
poderes y de la opinión pública, era lógico 
que estas tenebrosas y poderosas organiza
ciones hubieran dejado de existir. Público 
y ampliamente fiscalizado el negocio de las 
hebidas alcohólicas, era lógieo que murieran 
la" organizaciones que vivían del i.:omercio 
ilícito de las bebidas alcohólicas. Per@ no, 
señor Presidente, esas organizadones fun· 
cionan ahora en forma admirable con res
pecto a muchas ramas de la producción ame· 
ricana, relacionadas principalmente con el 
a bastecimiimto de las ciudades. Si un alma
crne'ro 110_ compra ciertos productos a los 
, . 1'a cketteers " verá el primer día los vidrios 
de su almacén quebrados por manos invisi· 
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bIes. Si, persiste, su almacén sufrirá otros 
p.erjuicios. Tiene que "entregarse ", es de
Clr, pagar una cuota mensual o semanal, 
que es una especie de póliza de "protec
ción" a la tenebrosa organización, y com
prar a ella y a nadie más, los productos que 
están bajo el control de ella, con el consi
guiente encarecimiento de precios para el 
pueblo, para el público consumidor. 

Medite el Honorable Senado a cerca de las 
consecuencias de estas medidas que se dic
tan con el mejor de los espíritus, pero con 
desconocimiento absoluto de las realidades. 

Por otra parte, y refiriéndome ahora al 
vino en especial, el gran temor de muchos 
ele los que nos interesamos por estos gran
des problemas, radica en que una campaña 
enérgica en contra del vino, no disminuye 
cl alcoholismo en Chile, sino que deriva al 
consumidor hacia productos no fiscalizados, 
perniciosos para la salud, aunque sean con
sumidos en menor cantidad. 

Si autoridades médicas o científicas nos 
dijeran qu~ el vino en sí es pernicioso y no
civo para la salud, créame el Honorable Se
llado que todas las leyes destinadas a supri
mir la producción y ronsumo c1€'1 vino con
tarían con mi voto. Pero la verdad es otra. 
No quiero cansar a mis colegas con la re
petición de la~ opiniones de médicos y go
bernalltes eminentes de dentro y de fuera 
de nuestro país, que alaban las altas condi
eiones del vino. 

Permítame, sin embargo, el Honorable Se
llado. citar un sólo hecho. Sabemos que una . . ~ 

de las mayores preocupacIOnes del actual 
Gobierno de Alemania es la raza. Cuales
quiera que sean las opinionefl respecto de 
ese Gobierno, es indiscutible que el vigor de 
la raza, el perfeccionamiento de la raza, lo 
preocupan vivamente así como el núcleo de 
sahios qne lo sf'CUndall. Pues bien, como la 
producción de Alemania no es bastante, el 
VillO extranjero. atravesando mares Y <:on
tinelltes llega hasta Alemania. Si fuera no
('i'lO ~. perjudiejal; 2 (lué cosa más fácil es 
('rITa l' las aduanas e impedir la entrada de 
1(l!1 nocivo producto? 

Cnando lj~rancia deff'1J(lía su tenitorio in
vadido. todo saerifir.Í(' por el Estarlo fran
(~f.s a sml hijos habría sido aceptado. Se co
m~nzó, desde luego, por pedirles el saerifi-

cio de su vida en las trincheras y fuera de 
ellas. Si el vino hubiera debilitado a la ra
;1, a , si hubiera sido noeivo para la raza ha-
1, ' ' Orla basta do un decreto para prohibirlo. 
Pues 110: se daba por el Estado un litro de 
vino tliario a eada soldado y se le daban fa
cilidades para que pudiera comprar un li
t ro más cada día. 

El señor Grove (don lVlarmaduke). - Pa
ra (lile murieran en meJores condiciones, 
más contentos. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
__ En realidad, yo qniero llevar este 
debate en la forma tranquila, así oí ayer 
al hermano del señor Senador, doctor 
don Hngo Grove, que hizo una di
sertación desde diversos puntos de vista. 
Yo quiero también, cumpliendo con mi de
ber de representante de la viticultura - lo 
dijf' al comenzar - hacer nna defensa de la 
pro u llcción ele esos te rra t enien tes y "iña te
ros, muchos humildes. Hay más de diez mil 
de esos pcqucfios viBateras que con el pro
ducto ele sus tierras pueden subsistir, ape
llas }11'.es el fruto de su trabajo sólo les da 
para ,'~ostear la educación de SUi'; hijos y 
obtener lo necesario para la vida. Esto 
que parece haladí y flue muchas veces se 
dice como hroma, de que el vino es bueno 
para la borrachera. no es efectivo y yo 
quiero sacudir a la industria vinícola de 
semejante error. 

1<Jl borracho es el peor enemigo del vino 
y yo quisiera preguntar cuánto vino consu
lIlen los qll_e se emborrachan, los ebrios con
suetudinarios, los mismo que el sábado van 
a la taberna a buscar el alcohol, en relación 
(:011 el eOllsnmo eorriente ele todos Hues
~1'0F, eompatrlotas. Es usual que al convidar 
H un amigo, al festejar cualquier aniversa
rio. SI' tenga sif'mpre un poco de vino y 
prosrri.hir el vino por esta causa, sería lo 
mismo que si porque Ull individuo ing'iere 
una lihra de azúcar y se enferma de diabe
tes. fuéramos a prosCl·jhir el azúcar y decir 
quc es 1lWl industria nefasta la del cultivo 
(le la hetal'I'a~!<l ¡¡¡mea['el'a, efe. Lo mismo 
OClIJ'l'e con la vid. (11H" alimenta y da tra
bajo a Imesil'o pueblo. DUl'ante muchos años 
¡le tpni(10 qlle "el' a los .que cultivan sus mo
de:,;tos viñedos en las colinas del [tata, del 



886 OAMARA DE SENADOnBS 

Biobío y del Ñuble y sr lo que signifi.ca este "Yo no H'llgO a prohibirle;;.;, pero vengo a 
problema para ellos: eOll vertir su trabajo t'llseñaros cómo debe beberse el yiuo", Y, 
en medios de subsistencia, en lugar de propiciar la abstinencia elogió 

Cualquiera de estas interpretaciones joco- las ('ol\Clil'iones del yino bebido moderada-
sas para los que defienden el vino, ¡ cómo mentt' (:011 las eomidas; y bebido, 110 como 
sería juzgada en Bnrde08, en la Francia, don- una ('OSi) prohibda sino eomo nn producto 
de representa 11JUI de sus riquezas prillcipa- lloblr ele nuestra tierra, 
les? Crco que este prohlema del alcoholis- Al oenparnos en el l)t'oblema del vino, 
TIlO debemos debatirlo COl! tranquilidad, Yo tenemos la ohligacióll de pensar eJl los cen-
sería el primero Cll votar inmediatamente 1ellare~ (le millones de pesos üwertidos en 
toda mcdida que tienda a la moralidad, pe- csa indll"tria; .r en los miles de familias, 
ro tambirn debo cOlltl'ilH\ír a lel defensa l'ica~ o modestas, que "iVEH de esa indus-
justa de ulla indusl1'ia, legítima, amenazada. tria. )lol'l[ne la ('l'eell legítima, Debemos 

Sabemos lo que la illdustria del vino sig- pensar 110 sólo ell la industria de los yiña-
nífica no tan sólo para la vida de los propie- teros, sino en las entradas que la ill(lnstria 
tario", sino para las élltl'adas del Brario representa para el Fisco, para los Ferro-
Nacional. ¡Jara las rentRS de los Perrocarri- cal'l'iles, para la economía nacional del país, 
les, para las rentas de los obreros, Este no Vuelvo a decirlo, si llegara a mi espíritu 
es un problema hala dí. el ('OllVell(~illliento ele que desÜ'u,"endo a la 

De ahí. pues, <jlle silleera ~' hOllradaltlell- yiña y a la vinicultura, se acababa el al-
te ro no pueda partieipar ele la opillión dc ~oholism() e11 Chile y se destruía algo que 

los que ven a la yiticnltnra como nna in- era la causa (1e la rUilli) y ele la miseria dc 
c1ustria maldit¡1, ElI camiJio, yo propieiaría nuestro país, yo yotaría sin yacila!' las más 
toda medida C]ue teneliera a ¡,\'itar C]ne el draconianas' medidas, Pero, i podcmos con 
vino fuera causa de bonacheras y de al- corazóll ligero al'l'uinar a nna ele las illelUS-
eoholismo ~. a toda ll1E'c1ida que tendiera 11 trias más genuinamente ehilenas, a nna in-
incremental' el CO!lsumo moderado elel "iJlo, llusnin (Ille' todos los países, eomenzanclo 

Es ('Ue;;tióll de cHltura, se me dirá: es pOl' lluestra "eeina, la Argl'ntina, tratan de 
cucstión ele ec1u('al' id consumidor, Eduqué- protegcr. pf\!'C]ne llOS hemos dejado pe1'tnr-
moslo, ;'\0 cle;;l'speremos. 'El ]t10mpllto pa- bar !lO!' lll'gnmentos 'lne careecn de base 
rece oportuno para intentar Ulla (1)ri) enl- ('ientifil'H ". psie()lóg'i('~? Di(·temos medidas 
tura] ele vastas pro,receioJles, ~Ahol'a que se biell (,lll'illllinadas, para lJO teller que llorar 
habla de la atinada iJltE'rYel)(·ión ([el Esta- maiíana la pérc1i(la de UWJ de las gralldes 
do para mejorar las (:oJl(li(,iullrs (le alinwn- il1(lu~1Ti¡¡~ ('hi]enas, sil! beneficio ]Jara lla-
tacióll de nuestro pueblo, ¡¡]\()l'a q\lP >;e ha- dip, Y eOJJ perjl1il'io para lo(]Vls, 
111a de l'Cstanl'Hntps p()pulare~, a]¡onl qlte se Si estl' ]Jl'o(lUdo <Jue 11l1l('hos querrían 
hahla de que los obre!'os almuel'('ell en las ve)' (lesa~]lal'eter, se (';dJl l\JI'iendo eamino 1'11 
fábricas para Yi¡:!'ilar Illrjo)' lel efi('iell('ia (le otros mercados, yo rsiarí¡¡ (lispnesio a pro-
su alimentacióll, ]11'opieielllos el eonsuYllO picial' medirlas miis eficacl's aun para pro-
(liario ~: moc1en}(1o (le] "illO, tomo fllente pender H la expol'laeión elevando las pri-
ae alimelltaeióll, ('omo SlljJlelllellto al' calo- mas lJue ell la adualidad reeiben los (l11e 
rías y "itaminas ~. 1IIlll eOlllO agnl(10,:'\0 ex.[lo]'tnll~' estallleciendo a11n ~ierto;; pre-
olvidemos qm' "no sólo (le ]}illl yi"e rl hom- mios () bOllificaeiolles a qnienes hayan ob-
hl'e" ~' que si ql1el'elllO~ hil(~e[' obra enltu- tenido lcl ma~'Ol' "enta en el extranjel'o o 
nl] definitiya, llebemos eOlltemphll' tambiflJ (listÍm'iollcs en las exposieiones elel ramo, 
el elernento j¡ 111ll11l10, que "a buseanclo en El problema elel aleobolismo ('~ eomplejr, 
todo algo de t';atic¡fat~jóll ]JP1'sollaL y elebe ser resuelto con patriotismo ~' con 

PCJ'lllitirú eJ HOllo!'a'ble :Senado que iJJYo- es-píritll (le sHnifieio, ~i es necesario, Los 
fIne 1111 re('¡wnlo pel';;onal. Pn ('Ollfel'ellCis~',,';' qne lo han estndinc10 f1 fOlldo, 110 a través 
la pl'ofu!I(lamellte (,oll()('edol' ele nllrstr-o:;;; de 1m;. lihros siJlO I1r las I'e¡¡]idades de .la 
puehlo, (,OlnrllZÓ así lUlO (1<> "LIS (ji~('llJ'S()~:'~yid¡J, ~ahrn q1le PS¿¡ j('llt1t'IH'in de 1111(';,tI'O 

i~j!: 
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pueblo a ,buscar en la embriaguez horas de 
olvido y de alegría,. se debe fundamental
mente a la situación de vida en que se en
cuentran. Si nuestra situación económi ca 
nos permitiera desarl'ollar un plan yastísi-
1110 de edificación popular, poniendo la pe
queña propiec1au, hll'l1l0Sa e higiénica, al 
alcance de los bolsillos de nuestros obre
ros; si .pudiéramos levantar sitios de cul
t ur<l .v de distraceiolles honestas para los 
obreros .r sus familias, el vino dejaría de 
sel' "el enemigo" para pasar a ser el "ami
go y el aliado de la vida ", y el (·.ompañel'o 
S¡lIlO de ulla salla vida en el hog·ar. 

Quitamos hoy en la maíiana el "ino, y 
en la tarde será substituído por una cosa 
illdllllahlemente noeiya para la ,salud. Co
llozeo un caso curioso: en ciel·ta región agrí
('ola del país se 11<1 hecho práeticclll1C'ute im
posible la venta del vino: los call1pesinos 
se están embriagando - admírese el 8('na
dO-('Oll ehieha de manzana, la que. según 
la incontrovertible opinión de las mismas 
"íetimas y de "us patrones" ])rorluce la más 
extralla y perniciosa embl'iaguez. Prohíba
se mañana la chieha de manzana también, 
1.'11 la tal'de estarán bebiendo alcohol, y ¡;;i 
!lO se les "ende alcohol, fabriearán alcohol, 
() llegarán a (,ollsumir, como .pa¡,,{¡ en los 
Bstados Unidos, todo lo que pudiera eOl1-
tener algo de alcohol, hasta agua de colo
nia ... Contra el vicio y el apetito desorde
nado del aleoholismo, no hay la banera de] 
precio Di existe la harrera de la salud. 

8ólo, medidas educacionales y culturales, 
dictadas con amplio conocimiento de las 
cosas, con espíritu de patriotismo, y con el 
estricto. cumplimiento de nuestras leyes vi
gentes, podrán salvar a llUestra raza. 

El señor Rivera.-¿No hay acue¡'do para 
votar solieitudes particulares ~ 

El señor Concha (don Aquiles). ~Sí, se
ñor Senador, a pesar de que la disertación 
del señor Senador es muy interesante y la 
oímos, con mucho agrado. 

El señor Cruchagp, (Presidente) .--Este 
proyecto está COH urgencia; de modo ,qne 
prima sobre las solieitU(le~ particulares. 

El señor Urrejola (don José Francisco) . 
-No. quiero ¡,Iterar lo acordarlo pOr' el Ho
nonrhle Senarlo, 

====== 

El señor Morales.-8iga no más, señor 
Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-:-Pue
de cOlltin llar el honorable sellor Urrejola. 

l'JI señor Urrejola (don José Francisco) . 
-Parece qne ha,\' el deseo de entrar cuan
to antes a] de~pacho del proyecto o a las 
solicitudes partieulares. 

Seño!' Presidente, he pl'eselitado algunas 
iu(licaciolles. Una de ellas se refiere a la 
ce rveza, ljue como bebida a lcollólica, debe 
ser considerada como el vino. la otra in
dicación se refiere i\ los e¡.;ta blecimientos 
qne conespond('n a la lein\ a), qne son los 
que se van a clausurar a las 12 del día sá
bado; III i indieaeión es para que dichos es
tablecimientos o sea, aquéllos' que venden 
productos em'asados, para beber fuera del 
loc'al, se ('ienen a las ocho ele la noche y 
toclos los elías festivos. He propuesto esto 
COIl la más cl1;soluta bnella fe, porque hay 
([ne pensar qne el cierre de esos depósitos 
a 1 <1 s 12 ele} tlía sá hado, re,;trillgü'á la ven
j a y e¡lllslH¡l lllole"tias a los que c1esenll C0111-

p1'<I1' ,'j!lO () eeryeza en víspera del día fes
tivo. "\eepluré toda medida que tit~ilda a 
evital' el da,llc1estilla:ie r la ¡1('eptal'é en de
feW'w (1r la yiticultlll'<l y (le la ycnta del 
Yillo; pero 110 se puede tomar una medida 
que <lfede el (lesarrollo de 1<1 indusÍl'la en 
forma drástica. Acepto, pues, .r creo que 
la mayoría el el Senado está ele acuerdo en 
ello, (Iue el cierre es absolutamente necesa
rio .. pero me he atre.vido a presentar esta 
illdieacióll en defewm de la venta elel vino, 
es decir, que Re pueda hacer durante todo 
eJ día sáharlo. 

Este es el pensamiento ,que me hia movid6 
~l present.iir las indieaciones que he envia
do a la Mesa. 

El señor Crnchaga (Presidente). -Ofrez
('O la palabra. 

El señor Grove (clon ~I armac1uke) . - De
s('o (lecil' algunas pia1abras para lamentar 
que ('lhOllOra ble sellorSf'lIadol' que deja 
la palabra, haya querido ver en mis obser
va Clones anteriores ulla ironía cuando en el 
fondo contienen una profunda tristeza. 
Debf'UlOS eonsiderar como 'una de las gran
({es cHlamirlades la guerra, y precisamente 
rn l¡¡ gnel'l'1l no sólo en Francia sino en to
dos 10s paísf's, para animar e1 valor de los 
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soldados se les da uua mayor nlllticlad de 
alcohol que el {lue comnÚne.ll el! la vida dia
ria. 

No hay, pues. irouía el! esto. hay una pro
funda' tristeza el! observar qne se recurra a 
este procedimiento de tanta brutalidad, que 
por desgracia en los países eapitalistas no 
sólo s,' emplea eu los períodos de guerra 
para euardecer aJ soldado sino aun en la 
ópoea ele paz. Es así como se Imele dar a 
las policías "i!lo y alcohol a beber antes de 
que procedall a disolver manifestaciones 
públicas, para que se sometan bajo los efec
tos elel alcohol a cumplir la degradante mi
sión üe atropellar .Y castigar en forma que 
no eorresponde al (11'(,01'0 (le 1 país, a sus 
eOllll'acionales. 

El seiíor Rodríguez de la Satta. -¿ Dón
de ocurre eso s.eñor Senador '? 

El seiíor Grove (doll Mannaduke).-Aquí 
el! Chile, señor Senador. 

El señor Rodríguiez de la Sotta.- Ten
dría que probarlo Su Señoría. 

El señor Grove (don Marmac1uke) .-Lo 
he denunciado ~'O mismo. 

Cuando volvíamos del ~IU en la época de 
la,'; elec(·iolles de miembro" el el Congreso, 
frente ,1 la estación Alallleua, algullos de 
nuestros (~olllpaiH'rOfi Cllcontruroll las bote
lla,'; ele las bebidas alcohúlicas <ladas el los 
cara biueros. Lose¡ \le así obran sa bell per
fedamcllte (Jlle s¡ ])0 renll'rell a estos 
proeedimielltos. 110 C\lentull eOn 1'11 volnn
tad elel bowhre ('nya ('()JlCiellei¡¡ le repng'
na atro!wll(11' 11 grlltes illoeentes. De mo
(lo ,~J:tle ~i no elllJlleall f'!ollos proeeclimielltos, 
ni el 90 por cieJlto (le los pIH'argac1oH de tan 
bajas tareas, acatarían las ónlenes qne re
('iben. Esto por lo ((He se ¡'efiere a la ob
~erv<lC'jón ¡Ulterior. 

l<JIl seguidn, clebo ü('{'ir que el honora
ble señor Urrejola ha ineurrido en su dis
curso en 11U ]w(jlleño error en el sentido de 
comparar el COl1smno por habitante en Chi
le con el de Franeia ,\' otros países. Es 
ciprtoque en Francia StO ('onsume el doble 
(le alco'1101 que en Ohile; pero allá se eome, 
y el ohrero e~'Üí bien nutrido. 

J){) (111/' 1losotros combatimos es ;:-¡ne en 
un país como el nuestro, (lollele el obrero y 
aun el cmplrado no tienen lo sufieirnte pa-

ra alimentarse ellos, su mujer y sus hijos, 
estén di¡.;trayrndogran parte de su salario 
el! la bebida. Y es por e¡.;o que nosotros 
ereemos ,que el eonsumo elel alcohol debe 
]jmitarse. 

Si aca:so 1lue:st!'o pueblo o en general las 
ela¡.¡cs trabajadoras, tuvieran lo suficiente 
para alimentarse en b'uellas cOlldiciolles, au
tomáticamente dirm1ÍnuiJ'la el consumo de 
licor, porque el individuo bien alimentado 
consume menor cantidad de licor, lle vino 
especialmente. 

La o btlerva (~i Ó!I l1e 1 ]¡ollora bl(' Sellador 
respedo a que el consnmo <le "ino !lO eOllCU

ne en la enorme cifra de la embriaguez, 
tambi{'n rs efectiva. Ayer precisamente el 
honol'able señor Hugo GroYe, al leer su di
seriació1l, establrCÍ'a la diferencia existente 
cntn el ('ol1sumo de aleohol por las e.Jases 
mediH~ en gelJeral ;.- po]' la clase dirigen
te. Es la dase alta la quP (~otlsume más al
n¡llOl. Y llna de la;;; razones de que los 
proyedos y otras l'esolueiones l1e gran in
terrs llaeiollal no resulten todo lo brillan
tes que sería de desear, es la ele que se 
gestionan mnchas yeees en los elub, eomo 
en cl ele La ¡"nión, (1e Setirmbre 11 otros, 
rntre eopa yeopa. 

Me ('OllSÜl el signiellte ('aso, (lue pude ob
:serva l' ~' (~OI1l pro ba l' 1'11 Bprlín en 19.07, c nan
do ('(J1l1O v<lpitáll drl Ejército chileno, estu-
1'1' l'oma llelado eH n11 regimiento alemán, 

La fáhl'ir-a!{rupp destacó una. comisión 
(le t('('lli(,()~ IHlra contratar la venta de al'
malllcntos en la América del Sur, y el téc
llieo que "i!lo a Chile l'stuvo durante un 
mes aprendiendo a beber cocktails antes de 
partir. haRta Heg'ar a beberse la fantásti
ea eaiJtidael (le veinte cocktails antes de 
almuC'rzo. sin embriagarse, porque se le ha
hía informaclo q I1P los grandes negocios se 
trataban eH ('hil('. entre ,eopa .v copa. 

El señor Alessandri. ,-Parece euento ale
mán ... 

El "eño!' Grove (doll ::\ilarmaduke) .-Será 
todo Jo alf'mán {Jue Sus Señorías crean, pe-
1'0 lo triste r~ qlle el easo fu~ yerídico. Tan
to es así, (111e má~ tl1rcle rl1l'Olltré en Santia
go el esta perf<Ollaqlle' se dl1ba el lujo ele 
dejar debajo df' la mesa ¡l (·naJf{!1icl'a que 
fuera, a llegoeiar ('OH (·1. 

?\o so!amf'ntr (l(,11I'1'e (',,1 () ('Oll los nego-
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elOS de armamentos, SUI0 con todos los ne

gocios. 
1<]1 seilor Rodrig'Uez de la Sotta. - Es otro 

chascarro que está contando Su Señoría ... 
El señor Grove (don Marmaduke).- Se

rá muy alemán. r~ero ,\"o respondo de (lue eR 
verdad. 

El señor Rodríguez de la $otta. - Pare
.c:ido al de los carabineros... .. 

}<JI señor Alessandri.- Despachemos el 
proyecto. 

El señor Grove (don }larmaduke). -Es
te mayor consumo de alcohol por la clase 
dirigente, se puede probar con laR esta
dí:,;tica!'l rll la mano. Y hay 'que recordar 
que en esa clase hall figurado siempre los 
mayores explf)tadores que ha tenido el 
país. 

El seiior Urrejola (doll .J osé Praueisco). 
-Yo me atrevo a confesar qur creí un mo
do de decir. tal vez joeoso de Sn Señoría 
al afirmar qlH' los soldados franceses to
maban un poeo de vino cuando estaban en 
l1l0mento:,; difíeiles, para morir mejor o más 
contrutos ... 

Son gloriosas las tradiciones de ese pue
blo, y digo esto no en desmedro de su ad
versario los ,g'ermanos, que son también gue
lTerOi>l. Ambos han 'bebido siempre cerveza 
o vino manteniendo sus buenas condiciones 
de ra7Al. 

}le extraña qne se trate de mezclar este 
problema con el imperialismo o el capitalis
mo. pues justamente hago la defensa de 
mil pequrñoi>l propietarim; que están muy 
distantes de ser grandes industrialei>l, mo
destos trabajadores de la tierra que pro
dncen lo indispensable para satisfacer sus 
necesidades y las de sus hijos, como son los 
viñateros de ~nble y Concepción . Repito, 
se trata de pequeños industriales respeta
hles qne He mantienen eon el produdo de 
ll] vid ('11 terrenOR pobres, donde todo otro 
c,ultivo no es remunerativo. 

No es oportuno referirse a que a algunos 
policías o gendarmes se le<; encontraron bo
tellas ele vino o se las pusieron en el ramión 
rn qur viajaban. pOlX!l1e también se podria 
torc{'l' rl argumento diciendoquf' fueron IaA 
pcrsonas a qnien('j> esos gendarmes tuvieron 
que rrpl'imi1'. l¡¡~ qne trnüln alcohol ell la 
('n h('z(l . 

~--- 7t'¡ ... 
Pero no es mi ammo provocar polémicas 

respecto de la manera de pensar del hono
rable colega, flobre todo cuando se trata de 
un asunto en 'que se quiere ventilar una 
cuestión educatiya, de moralidad. No mez
clemos la situación política, no ha,gamos un 
paralelo entre tales o euales situaciones. 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 
Grove don Rugo, en que muchas veces cau
sa más daño el alcohol que el vino, sobre 
todo cuando se destila de materias inconve
nientes, y como eorolario de mifi observacio
nes,quiero decir 'que olvidé un punto esen
eial con la interrupción que me hizo el ho
norable señor Rivera. 

Deseaba referirme al gravi' (laño que ori
gilla la falsificación. 

Se sabe que muchas veces se destilan ma
terias c1escompu~stas, hasta el pan añejo sir
Ye' para este efe'do. Yo querría que para 
rvitar el mal de la f'alsifi('ueióll. bubiera ac
<'ión popular. 

Xo es lo mismo haber bebido, aunque sea 
inmoderadamente, productofi naturales fer
mentados o aun destilados, de buena cali· 
dad, que tomar bebidas que no hacen sino 
envell.enar a nuestro pueblo. 

El señor Rivera. - Permítame que le ha
g-a una l'ectifieaciún a Su Señoría, en euan
to a que no be pretendido en ningún caso 
molestarlo. 

Sabe Su Señoríaq lle concuerdo en gran 
parte con, SUH ideas. Creí que había llegado 
la hora de votar y creí, también, que daría 
a ,sus intereflantísimas observaciones mayor 
amplitud por 10 eual no iba a alcanzar It 

darles térmillO. De todas maneras, ruego a 
Su Señoría se sÍl'ya ex~usarme. 

El seüol' Urrejola (don ,r osé l'Talllcis~o). 
- No fué mi ánimo decir que Su Señoría 
lilE' hubiera molestado ~. no necesitaba dar
me esas explicaciones, aunque me alegro 
que lo haya hecho, por(!ue asi los electores 
del señor Sellador sabrán agradecer su 
cooperaeión en la defensa ele SUR le¡rítimos 
intereses amenazados. 

Insistirr ahora eH que considero esencial 
que todo euanto hagamos por defender a 
la viticultura. por educal' al pUf'blo en el 
uso moderado del villo, es h¡¡CfH' nna obra 
útil. 

El señor Ossa, - Había pensado formnlR.l· 
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algunas observaciones l'espedo del proyec
to en debate; pero como quedan, P()(~()s mi
nutos para el término de la hora, creo qUf' 
el mejor servicio que se puede hacer a la 
viticultura y al comer~io del país en gene
ral, es el rápido despacho de este proyecto. 
Por estas consideraciones me abstengo lle 
formulen' laf; Obf;eryaciones qne IWl1saba ha
cer. 

El señor Lira Infante.- Sill el ánimo de 
demorar el despa ello del proyecto, deseo sin 
embargo, hacer lUl, esclarecimiento ref;pec· 
to de la sitnación attnal relativa a alcohole;; 
y bebidas, que se rige por la ley númen' 
5,231 de 1933. En el artículo 113 ele esta ley 
se hace la clasificación para el expendio de 
bebidas alcohólicas, artículo CJl1e dice como 
sigue: 

"Artículo 113. Todos los establecimiento" 
de expendio de bebillas alcoh61il:as queda
j'áll clasificados dentro de las siguientes ca .. 
tegorías: 

a) Depósitos de bebillas para ser ("Ollsn
midm, fuera del 10eal ele vellÍi1 o (le sus (lr 
pendencias; 

b) Hoteles o anexos de hoteles :-: l'¡¡sas (le 
pel1l.,;ón (entendiéndose por tales aquéJla~ 

en que Re proporc:iona ¡dojal1l1ellto) eon ex
pendio de bebidas exelllsiyal1lcnte ]HIl"a sns 
alojados; y dentro de las hOl'as sefialac1:I-; 
E'11 la presente ley; 

c) Restaurantes qne expendan bebida" 
exclusivamente a. Jlel'SOlla,~ qUE' concnrran a 
almorzar o comer dentro dp las horas se

ñaladas en la presente ley; 
d) Clubes, círculos o centros so¡:ialps Corl 

personalidad jurídica. ('Oj] expelldio (le be
bidas; 

e) Cantinas, bares () tabernaS; y 
f) Cabarets ~- restaurantes ll,octm'llOS con 

expendio de bebidas". 
A su vez, el aetículo 120 dispone: "Los 

negocios clasifil'ados dentro de las letra.;; 
a), c) y e), sólo )loc1rún fnlleionar (lesde la~ 
8 horas hasta las 23 horas. Sin embargo, ell 
las comunas dp primpra categoría lo!'; da
sificado¡; en las dos últimas lptras ~- q nf' 
paguen patente espec-i,ll porlníll fllllo'~i()lla ¡' 

hasta las 24 horas". 
y aquí vielle lo importante. sf'ÍJO]" 1'l"I:'"i

dente. Ag'l'ega el ináw 2.0 (le este miRlllo 
artículo 120: "Los f'stablel'imielltos elasifi
cados en la letra el deberilll, ademils, p~l'-

rnauecer cerrados los días feriados y festi
YOS desde las 12 horas del día sábado hasta 
LJ;; 8 horas del lunes siguiente". 

Esta disposición está actualmente en, vi
gOl' y es la que contempla el artículo 1.0 del 
]ll'oyecto en discusión, al decir: "IJos esta
b] ecimimots destinados al expendio de be
hidas alcohólicas, clasificadOR en las letra..., 
a) y e) del artículo 113, de la ley número 
.),231, deberán permanecer cerrados desde' 
pI día sábado a las 12 horas hasta el lune.;; 
a las 10 A. M. como asimismo los demá" 
días festivos y feriados"_ 

Esta misma disposición del proyecto e11-
"iado por el Min,isterio ele Agricultura, se 
('olltiene en el proyecto que ya aprobó el 
año pasado la Honorable Cámara de Dipu
tados ~- que informó la Comisión de 'I't'aba
jo elel Sellarlo. El artículo 1.0 dice: 

"d) Reel11]llázase el inciso 2.0 del artículo 
] 20 por el siguiente: "Los establecimientos 
C'lasiflcados en las letras a) y e) del artícu
lo 113, debedl], además, permanecer cerra· 
(los desde laR 12 horas del día sábado ha,,
ta las 10 lt oras del día lunes de cada sema
lla ~. durall,te los días festiw\s y feriados"_ 

Yo ([niero volyer a llamar la atencióll 
(lel Honora ble Senacl0 hacia el hecho de que 
sel·ía mueho mág práctico - como manifes
té en la sesión ele ayer - dar curso a este 
],l"o?el'to de la Honorable Cámara de Dipu
tados, que ya ha corrido su primer trámite, 
~. que contiene las mismas disposiciones del 
proyecto enviado por el Ministerio de Agri
cultura, con lo cual quedaría rlespae haita 
la ley. 

Si se íUoSistíera en despachar este proyee
to que tiene urgencia, tendría que volver a 

la Honorable Cámara de Diputados, por lo 
('ual demoraría la aprobación de las mismas 
(lisposiciones, salvo la novedad única que 
contiene al hacer extensiva la disposició11 

del cierre en sábados, festivos y feriados, 
él los c1epój,;itos, o sea, a los negocios en que 

se expenden bebidas alcohólicas y que no 
S011 propiamente bares, cantinas y restan
¡'antes. 

Qnel'ía helee!' el esdal'ecimíento de la si
tnación en que se encuentra este proyecto 
.,. ele las disposiciones legales pertinentes_ 
para que llO ke ,creaqne ha ha'bido de par-

te (le la Comisi6n ele Trabajo, que me ha 
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tocado el hon.o1' de presidir, poco interés en 
estudiarlo. 

No sé qué crea más conveniente haeer el 
Honorable Senado: dar curso a este proyec
to o entrar desde luego a analizar el otro 
proyecto, un poco más amplio que trata de 
restringir el expendio de bebidas alcohóli
cas y va más lejos a combatir la embria
guez. 

El señor Ureta. - Quiero hacer un alcan
ce a las observaciones del honorable señor 
11ira InfaIl>te. En realidad, tanto el proyec
to de ley que se discute como la ley en vi" 
gOl', ordenan el cierre de cantinas desde los 
días sábados a las 12 horas hasta el lunes 
siguiente; pero hoy día está en vigor una 
disposición en virtud de la cual el Presiden
te de la República puede autoriza!' la apel'
tura de un número limitado de esta bleci
miell/tos que expenden bebidas alcohólieafl 
de los clasificados en la letra g). 

El señor Lira Infante. - Hago presente 
al honorable señor Senador 'lue en el pro
~'eeto despachado por la Honorable Cáma, 
l'a de Diputados se incorporó una disposi
ción análoga. La novedad que tiene el pro
yecto que se diseute está en que in¡(jorpora 
los depósitos a la disposición que establece 
Ji¡ pella de multa de .500 a ,'),000 pesos pOl' 

las infracciones. 
Insisto pues en que es más práctico des· 

pachar el proyecto aprobado por la Honora.
ble Cámara de Diputados y aprobado tam
bién por la Comisión de Trabajo del Ron.)
rabIe Senado, que el que está en disensión. 

El señor Cruchag'a (Presidente). - Creo 
jn,tel'pretar el pensamiento del Honorable 
Senado al seguir ofreciendo la pala bl'a <;0-

bre el proyecto para el cual se ha decreta
do urgencia por la Corporación. 

El señor Lira Infante. ~ Cabría nna so
lución y sería que el Ejecutico enviase un 
mensaje de nrgencia sobre el proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara de Di· 
putados y despachado favorablemente por 
la Comisión de Trabajo del HOlJ.ora1Jl€' S,,
nado, con lo cual se ganaría tiempo. 

El señor 'Oruohaga (Presidente). - Pare
ce que el deseo e intención del Honorable 
Senado es despachar el proyecto qne ~stR 

en debate. 
El sefiOl' Lira Infante.-E,,,to no será pl'ác, 

ti('o; vamos a iniciar otro proyecto (le lev 

que tendrá que ir a la Oámara de Diputadm; 
y se encontrará allá con otro proyecto más 
amplio. 

Mientras tanto. se limitaría el Honorable 
Senado a aprobar el proyecto ya despacha
do por la Honorable Oámara de Diputa
dos y habría terminado su tarea. 

Sin embargo, no insisto en esta proposi-
ción y no quiero formular illdieaeión para 
no aparecer retardando el proyecto. 

El señor Concha. (Don Aquiles).- De
searía saber qué determinación se va tomar 
respecto de las observaciones formuladas 
por el honorable seño!' IJira Infante que 
yo considero muy razonables. 

Es más cuerdo aprobar el proyeeto ~'a 

despachado por la Honorable Cámara c18 
Diputados. 

El señor ,Guzmán. - Se galHll'ía un tl'á
llliH' Constitueiúna l. 

I<}l señor Concha. (Don Aqniles) .!\o 
insisto. 

El señOl' Cruchaga. (Prrsidente). Es 
I.leeesario ten el' pl'esente que el lll'oyedo ('11 

(liscnsión tiene Hl'g'en(·.ia ealifica da. 
Ofrezco la palabl'll. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeióll, darl' por aproba

do en general el pl'oyeeto. 
Aprobado. 
Solieito el aselltimiento de 111 Rala p:1T'i\ 

entrar inmediatamente i1 la (lis(,llsión par
ticular. 

Acordado. 
El señor Guzmán. - (~ne se prorrogue la 

hora. 
El señor Cruchaga. (Pl'efliclente). - Si 

al Honorable Senado le parece. se ;)1'01'1'0-

gará la hora hasta terminAl' la discusión 
particular del proyecto. 

Acordado. 
En discusión el artí(~ulo 1. o 
El señor Seel'etario. -- "Artículo 1.0 

Los establecimientos destinados al expen
dio de bebidas a leohólieas. (' lasifieados en 
las letras a) y e) del artíenlo 1] 3, (fe la ley 
número 5,231. (1ebel'án 1wrmaneeer cerra
dos desde el día sábado il las ] ~ horas has
ta el lunef; a las 10 A. JV[,. romo <1Rimism0 
10R demás día" fe~tiYos y feriados. 

El honorable st'ñol' TTl'l'ejola fOl'll1 nJ fl in
di('ación para qne. ('0lJ10 im'lso ~.o clp esl-(' 
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artículo, se consulte el siguieute: 
"Sin embargo, los e<:tablecimiellios Chl

sificados en la letril a) (fue expenden únici¡
mente c€rvez·as y vi l}('S ('ll vHsados, podrá Il 
permanecer abiertos hasta J¡¡S 8 de la no
che del día sábado, debiendo c:erral' ;r." 
días feriados y festiyos". 

El señorCruchaga. (Pre~ide\lte). -- Eu 
disensión el ¡lI'tí('nlo ~. la illflicaeión pro· 
puesta. 

El seiíor Urrejola. - (Doll ,j o,.,{·F'nUl
cisco). - }~xvresp qm' la lllodifil'ación que 
me he permitido 11l'eSellÜll" tiene ]lo l' objeto 
mantener abirrtos ha,.,ta la¡.; oe]¡o de la 110-
c:he los depó,;itos que expelldeJl "inos y c('¡,
vezas envasados. 

El señor Concha. (Don Aljuiim;). - y 
que además, la elansnra no rige para los 
días lunes en la mañana. 

El señor Lira Infante, - Hasta [as 10 
de la mallaUa del hlJles. 

El señor Urrej ola , (D01l ,1. F I'a!le iseo ) .-
La Comisión del Honorable Splwc1o. en UIlO 
de sus artículos, establece. l1 ne los depósi
tos de la letra a) quedarán abierto,; hasta 
las ocho de la noche de los días sábados. 
Así es que llli inrlieaeióJJ está de aeuerllo 
eon el informe de la Comi:.;ióll. 

El señor Concha, (DolI Aquiles) ... -- ¿ ::\[¡>. 
permite, señor senado!" ': 

El señor Guzmán, ~ La ('omisión aprr:
b'6 esa indicación eo]] Yotos PH eontl'a. 

J<jl señor Urrejola, (Don .). Frallcl;'H'o) ,
Me refiero al informe de la mayoría, 

El señor Cruchaga, (Presidente), -- Si 
estos negocios ¡melle1l ('stal' ailín'tos hasLl 
las ocho de la ]lo('he del llia sábado, debell. 
también, estar ¡,l>lllslll'adof¡ el] la mañana 
del día lunes. 

El señor Concha, (Do]) AI/uil('s). !'e-
ro la índicaej(¡1l )10 lo di['e ¡¡sí. 

El señor Cruchaga, (Presidente). Pu-
dría establece¡':';c' así Ja ill<lieu(,jún ~- a~T~· 
garse una frase ql!t' Jo estableeient. 

El señor Secretario, -- Qnedal'Ía así: 
" ... debiendo (,el'l'aJ' los días fe I'Ü' do,.; 
festivos ¿- los días IUlles ha81a las 10 ,,\. ::vr., 

El señor Cruchaga, (Pre:úclente). -- En 
discusi{)]} el Hl'1Íenlo y la indieaeión. 

Ofrezeo la palabra. 
El !';eñor Grove, (DolI Hngo). --- Pirln J:¡ 

palabra, 
Respecto de este infol'lue de lel ('omisión 

d~ rrra bajo y Previsión Social, de la cual 
formo parte, debo declarar que no he po
diao intervenir en él, por tener que inte
g"l'ar otra Comisión, pero que, si hubiera aJ-
1 uado como milagro, habría YDtado en con
tra de ese proyecto. 

El !';eñor Alessandri. - Pido la palabra, 
seuor Presidente, 

El problema del alcoholismo, como 8aben 
Jos sei'í.ores senadores, tiene muchos aspC'c
ios; pero, ell este momento, está considerán
dose únicamente uno de ellos: el cierre d~ 
('iertos establecimientos los días sábados eH 
la tárde y los días festivos, 

El proyecto del Gobierno tiende, exchr 
sivameIlte, a eso, y coincide con las ideas 
elel proyecto eleI honorable señor Grove. 

Creo que podrían aunarse todas las vo
l1l1tades despaehando esa idea simple, de 
(/ue se cierren los esta blecimientos los días 
~ábado y festivos. Puede haber discusión 

acerca de cuáles deben ser los estableci
mientos que deben cerrarse, 

Actualmente, pueden cerrarse únicame~l
te las cantinas, los bares y las taberna8. 

El proyecto del Gobierno agrega que se 
cierran también los depósitos destinados a 
la venta de alcohol qne no se consume PI, 
el mismo local. 

Creo indispensable que se despache tam-_ 
bién esa inc1icac.ión, porque, precisament'l, 
la manel'a (lf' burlar la lf'~' de alcoholes es 
l>sa. 

Gelleralmente :se eommme alcohol en el 
mismo depósito en que 'ie vende vino para 
consumir fuera del local. 

Además. habría conveniencia también en 
derog'ar una facultad que hoy día tiene (,1 
Presidente de la República para eonceder 
patentes adieionales ]lol'llne en el hecho s¡~ 
eoneeden patentes adicionales, y todos 108 
bares y tabernas f'stán abiertos en virtud 
de eso mismo. 

De manera que podría redueil'se todo el 
problema. pOI' ahora, ÍlHicament!' a cerrfll' 
los sábado, domingo r festivos, lors bal'!'!!. 
bJ bern<l s. y tam biéll lo;.; ahna cenes ;.- depó
~ito~. y derogar la facultad del Presidente 
(le la Repúbliea pal'a coneerler patentes adi· 
eionale¡.;. que pf'rmitell la apertnl'a a estr)s 
müabJeeimiclltos f'11 <llm; en que deben ps
j¡¡ j' eerrad<Hi, 

L¡) indicación que formularé es paTa SlB-
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tituir el artículo pertinente del proyecto 
del Gobierno, con el único propósito de PQ: 
nerlo de acuerdo con la ley de Alcoholes. 

Con la reforma que propongo, quedará el 
proyecto con un solo artículo con todas la¡, 
ideas que he manifestado. 

El señor Urrejola. (Don J. Francisco).
¿ Me permite? Mi indicación se refiere a lo,; 
establecimientos de la letra a), sobre lo . .,; 
cuales, en el proyecto despachado pOl' lu, 
Honorable Cámara de Diputados, se dice: 
.. ,. Sin embargo, los establecimientos cla
sificados en la letra a), que expenden úni. 
camente" - no es alcohol - . '.cervezas y 
vinos envasados, no para consumir ahí, si-
110 para llevar para sus casas, pod'l'án per
manecer abiertos hasta las ocho de la no
che del día sábado, debiendo cel'ra~ en los 
días feriados y festivos;" y aun se podría 
poner, como decía el honorable señor Con
cha, hasta las diez de la mañana del lunes, 
porque mi ánimo es que no se burle la ley, 
para que éstos depósitos no se conviertan 
en una manera de burlar la ley, ya que SO)l 

para vender bebidas que se deben consumir 
afuera. Para el obrero sería muy conve
niente, y ojalá pudiéramos legislar sobre 
esta materia, permitir que los almacenes 
que venden artículos de primera necesidad, 
que venden comestibles, y que también ex
penden vino, permanezcan abiertos hasta 
las ocho de la no.che; porque el obrero re
cibe su salario, pero no puede 'guardarlo III 

ahorrar para comprar en el resto de la se
mana, sino que, humanamente, gasta eü 
mala forma gran parte de él, Hagamos, en
tonces, porque lo invierta en lo necesario. 
El señor Guzmán. - Vino envasado ... 

El señor Urrejola, (Don José Francisco) 
Vino envasado. . . Honorable colega. 
Una botella de vino para él y sn familia y 
poder beber en su casa. 

El señor Alessandri.-Y o creo que es in
dispensable extender también la .prohibi
ción a los depósitos, porque en el hecho se 
Iburla la ley. Y voy a explicárselo muy sim
plemente al señor í::lenador. 

Se consume alcohol en el mismo estable
cimiento, se denuncia la infracción, ¿ Qué 
pasa luego? Se prueba que no existía con
sumo, que se trataba solamente de un al
macén de depósito, Se rinde prueba eon tres 
testigos que dicen blanco y otros tres di-

cen uegro, y de acueruo con las disposi
~iolles legales no ha habido infracción. 

En consecuencia, la única manéra de ha
eel' efectiva la leyes extender iamhj~n la 
prohibición a loi'i depósitos, 

El señor Urrejola (<10'11 ,José "'rallcis.co). 
-·-ElI la forma (Ille indiea Su Señoría ~e 
Jlodría probar todo, desfig'ul'alldo lo malo 
y lo bneno. 
Bastaría COll tres testigos (lue Llt'dal'aran 
ell un sentido y otro,s tres l!UP lo hi('ierun 
en otro distinto para que 110 plHlie"¡lIl c'as
tigal'se los delitos ni los cl·ímenes. 

}Jl señor Guzmán.-¡, Me ¡wrmit(>, ]¡OllO

l'able Senador? 
El señor Alessandri. -Le basta a la de

fensa de la Ley de "\lcoholes. 
El señor Guzmán.--; Me permitE'. hono

rable Senador? 
El señor Urrejola (don JosÉ' Francisco). 

-La I~e.r de Alcoholes no se ('n 111]1 1 e, 'l'od~s 
las multas ... 

El señor Guzmán.-¿ Nf c permite, seuor 
Hrllac1ol'? 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Hay una conmutabilidad üe las mn}tas 
verdaderamente perniúosa, como que esto 
es, una fuente de entradas, y pOl' eso todas 
las infracciolles se castigall únicamente eOll 

multas en dinero, en cil'cunstanciasque en 
la ley impone otros castigos: se obliga a tra
bajar a los infractores, ete" r ,1 (¡He haya 
incomnutabi1i.clad elE' las penas. Se está ha
cienelo el peor ele los servicios a la illdustria 
C011 tal sistema y eon el procedimiento judi
cial rlefectuOfow. Esto representa un <laño 
incalculable .para la moral ~; para la indus
tria misma. 

No es posible que por medio de una mala 
tramitaeión judicial se :pueela proba¡' que 
no se ha estarlo bebiendo donde en reali
dad se ha be;bido. ¿ Dónde está la policía, 
en tonces ? ¿ Dónde están los funcionarios 
encargados de velar por el cumplimiento de 
las leyes '1 No es posible que tres testigos 
eviten las sanciones que la ley determina, 

];}l señor Hiriart.-Es un principio de de
recho, un principio de defensa establecido 
en las leyes. Muy lógico, por Jo demás, por
que de otra manera tendría que condenar
ile a puertas cerradas al acusado. 

rj] señor Urrejola (don José Francisco). 
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-Creo que si alguna \"el. !lO puede hueel'se 
justicia por esos inconvenientes de las }11'1H'

bas, eso será la excepción. Porque lo natura 1 
es que si se eomei<' un delito o una faHa, 
existan medios para juzgar y apli"Il[' sal!
ciones. 

El señor Hiriart.-ElI el heeho e,,¡¡ e" la 
regla, honorable Sellador. 

El señor Urrejola (don José }<'rancisco) . 
---,sería una regla muy desgraeiadlJ, enton
ces. Yo estimo que hay procedimientos efi
caces ,que no se pueden eludir. 

E}l señor Guzmán.-Hay Ulla equivoca
ción en lo manifestado por Su Señoría. 

Se ha referido el señor Senador a que (11 

el proyecto remitido por la HOllorable Cá
mara ele Diputados, figura el párrafo que 
dice: 

Sin embargo, los establecimientos cllJsi
ficados en la letra a) que expenden úniea
mente cervezas y vinos, etc.", párrafo que 
habría sido aprobado por la Cámara de 
Diputados. Este artíeulo, honorable eolega, 
fué agregado por la (Jomisión de Trabajo 
y Previsión Soeial del Honorable Senado. 

El señor Urrejola (don José Francisco) . 
-A eso me referl, a que la Comisión del 
Honorable Senado consultó el mi~mo pen
samiento que va involucrado en mi indiea
ción. 

El señor Guzmán.-Su Señoría se había 
referido al artículo que había sido aproba
do por la Cámara de DiputadolS. 

Bl señor Urrejola (don .JosÉ' Francisco) . 
-Por la Comisión del Senado, "eñol' Sena
dor. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Pare
ce qtle Existe asentimiento unánime de la 
Sala para poner término al debate. 

El señor Rivera.-Con la venia del señor 
Presidente, VO.r a decir unas ('nantas paJa
bras. 

Formo parte de la Comisión de 'rraba
jo y PreviSJión Social que informó el pro
yecto venido de la Cámara de Diputados, 
y en realidad esa Comisión aeeptó en el 
proyecto que propicia, una indicación for
mulada .pot el honorable señor Urrejola; 
pero si la aceptó la Comisión, o por lo me
nos yo, fué porque en el proyecto que pro
pone la Comisión del Senado viepen otras 

disposieiolle" encaminadas ¡¡ impedir el clan
destillaje. 

:\osotros ]JOS hicimos cargo de la eonvc
lIiencia de qlle los depósitos de licores se 
mnntuyieran abiertos hasta las ocho de la 
tloche del día sábado; pero eOIl autoriza
l'i(11J para que los elementos poli,ciales pu
rticl'an requisar los licores. Además, venían 
medidas mucho más rigurosas que no iban 
en contra del viuo, sino el1contra del al
eoholismo. 

(~uier() dar esta,; explicaciones al Hono
rable Senado sobre la !o.rma cómo se g\'ne
ró en la Comisión de Trabajo y Previsión 
SOl'ial esta disposición, armonizándola con 
otra que estaba encaminada a evitar el 
(' jalldestil1aje; pero, aisladamente, yo con
l~nerc1o con el honorable señor Alessandri 
rn que va 11 dar margen al dal1destinaje. 

El señor Urrejola ( don José Franci:>eo) . 
-Yo ereo que debe haber una legis!acióll 
eonveniellte que evite el clalldestiulJje, que 
('"ite todos los procedimientos i oriUO,;()S qlJ(' 

emplean los que delinquen, porque 110 e,.; 
posible que a,quellos que preparan bebidas 
en eontra de la salud, eludan la justicia y 
JlO ca ig'ull bajo la sanción de la le~'. Yo de
seo que se tomen todas las medidas puniti
vas necesarias para evitlJr el clandestinaje. 

Estamos discutiendo un proyecto para el 
('ual el Ejecutivo ha &olieitado urgencia y 
que tiene por objeto evitar el aleoholismo; 
pero de la ,Cámara de Diputados vendrá un 
proyecto con todas las disposiciones nece
sarias para evitar el 1J1coholismo y no dar 
un golpe serio, grave, a una industria legí
tima. 

No olvidemos que cortar la forma de Yen
ta de uu produeto, que se hace con todas 
las formalidades del comercio, envasado, 
perfeetamente traw;porta ble para uso per
sonal o familiar en días sábado, etc., l}O es 
combatir el alcoholismo. Privar al obrero, 
a la clase corriente de nuestra ;.;ociedad de 
este artículo es improcedente. ¡, Qué fami
lia no tiene uu sábado o domingo Ulla yisi
ta, por modesta que sea, a quien no desee 
Íln'itarlo eon una ,botella de vino 1 Creo que 
cegar así la fuente de yenta de una indus
tria, no conviene; cerremos las cantinas, los 
bares, como ha dicho el honorable señor 
Rivera; pero 110 hagamos lo mismo con 101) 
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estableoeimientos donde se vende el "in o pa
ra cOlummirlo fuera y. todavía, envasado, 
como sucede tambiéll eon la eeryeza. Son 
dos proc1ueíos cuya vputa es estimulada eu 
otros países,pol'que son parte de la alimen
tación. No nos echemos tierra a los ojos. 
No es posible quitar a la vida los agrados 
que tiene; muchas "eces, por razones de 
puritanismo, sólo se consiguen los peores 
resultados. Puede sOlol'evenir la degenera
ción de las costumbres. En pequeñas dosis 
se lleva muchas veces un veneno que hace 
mal a todos los miembros de una famili,". 

El señor Santa María.-En la práctica, 
sobre todo en los pueblos chicos, se bebe 
mueho más en los depósitos que en las can
tinas, por la sencillísima razón de que son 
más numerosos. Conozco un pueblo chico 
del sur en .que hay 5 cantinas y 90 depó
sitos. De modo que si este proyeeto tiene 
por objeto evitar este mal, debemos colocar 
en Ull mismo plano a los depósitos y a las 
cantinas. 

El señor Urrejola (don José Francisco) . 
--lO preguntaría al honorable Senador si 
tienen patente los 90 dew)sitos. 

El señor Guzmán.-De todos modos, sa
can patente menor. 

El señor Urrejola (don ,José Francisco). 
-Debe sel' tan menor, que no se siente. 

El señor Guzmán.-Conforme a la ley. 
El señor Urrejola (don J os~ Fl'Hl1l;isco) . 

-No hay Municipalidad que pCl'lnita 9-0 
depósitos. 

El señor Grove (don .Mal'maduke) .-Voy 
a agregar un dato más, señor Prcsidente, 
respecto al peligro de dejar los depósitos 
en la forma que pl'o.ponc el hOllOl'aole se· 
'ñor Urrejola. Con ello se dejaría la puerta 
abierta para que la ley se vulnerara. 

En la isla de Melinka, dO~lclf' la gente 
vive miserablemente ... 

EJ señor Mora~es.- Yeso le consta .. . 
El señor Grove (don;\Iarmaduke) .-.. . 

había tres depósitos de licores y ninguna 
cantina, debido a que a'ClueHos permanecían 
continuamente abiertos y abrían a cada pes
cador una cnenta corriente por el vino que 
consumían y es claro que, como estos hom
bres se embriagaban y no sabían lo que ha
bian consumido, la ('Ut'nta t'rn duplj('ada o 
quintuplicada. 

Estos pescadores salínJl a los canales eu 
sus lanchas o botes y ('uando volvían con el 
prod\lcto de S\1 pese a cancelaban el consu
mo que habían hecho, eso SI que siempre 
(!uedaball ('011 un saldo en eontra, de modo 
qut' eOll todo el producto de su trabajo no 
alcanzaban a caneelal' su deuda. 

De manera qne si se estima eonvelliente" 
que la ley sea una realidad y no una farsa 
en el papel, debe ineluirse en t'J proyeeto 
la letra e). 

El señor Url1ejola (don ,José Fralleisco). 
-Su Señoría nos está hablando de algo así 
como una cantina flotante, de una especie 
de menagerie o gran circo establecido en la 
playa y en donde existe una pipa. 

El señor Grove (don Marmacluke) .-No, 
señor Senador. Se trataba de depósitos que 
pagaban sus patentes r llenaban los requi
sitos exigidos por la ley. 

Varios señ~res 'Senadores. - & Por qué 
no votamos, seüor Presidente? 

El señor Mora]¡es. - Carez~o de conoci
mientos esprciales en materia de alco.hol; 
pero toc1ayía estoy hajo la influencia del 
diseurso pronunciado ayer por el honora
ble señor Grove, don Rugo, en que demos
tró eientíficamente que el alcohol. pro
dueirá mayor o menor efecto, según sea la 
eantidad de se ingiera. 

Ahora se ha planteado el problema de si 
los dt>pósitos ele vinos debell permanecer 
más tiempo a biel'tos que las cantinas o bien 
un menor tiempo que éstas. Para mí esto 
no tienen ninguna importancia, porque es 
absolutamente igual que el individuo que 
ingiere el veneno se vaya a intoxicar en la 
('antina o en su casa. De tal manera que, 
a mi juicio, hay que medir con la misma 
vara a estos dos establecimientos expende
d ores del tóxico. 

El señor Urrejola (don José Prancisco) . 
~Si Su .señoría 'CJuiere ser lógico, debería 
pedir el cierre de dichos establecimientos 
durante todo el año y ocurriría así lo que 
en Estados U nidos, donde se organiz.-á una 
gran industria n espaldas de la ley, que sig
nificó nn t'scándalo. de tal magnitud que 
esa gran Hepú blica, después cle trece años 
de prohibición. tuvo que abolir la ley por
que el alcoholismo había subido a eifras 
fantásticaR. 
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El seiío!' Morales .-Cómo quiere que lo 
ha-ga cuando Su Señoría SI' encarga de de
cirme que es malo. 

El señor Urrejola (don José Francisco) .. 
-Lo dije para que Su Señoría sea Jógü'o 
en lo que está diciendo. 

El señor Morales.- Hubiera deseado lle
gar a algo 110 tan absoluto como lo que in
sinúa el señor Senador; pero, si se hubiera 
propuesto en el Senado la elausura de los 
establecimientosqup expenden bebidas al
coh6licas durante todo el tiempo en que los 
rlem5s establecimientos de ventas de obje
tN; útiles y necesarios permanecen cerrados, 
yo le ha bría dado mi voto, porque conside
ro abfillrdo que mientras se obliga al comer
eio a ~errar a las 8 ele la noche, incluso a 
las boticas y farmacias, que expenden me
dicamentos útiles y absolutamente necesa
rios para los individuos, estos lugares en 
donde se practica el vicio que produce la 
degeneración de la raza, y mata poco a 
poco al individuo, tengan amplias facilida
des para permanecer abiertos ejerciendo su 
perniciosa influencia. 

En consecuencia, ya 'que 110 hay ninguna 
indicación ... 

El señ.or Rivera. - Yo tenía formula~a 
una indicación de acuerdo con lo {lue dice 
Su Señoría, pero la he retirado, para que 
se considere en el otro pro:,-ecto, que es más 
,completo. 

El señor Morales. -Entonces tenga la se
guridad Su Señoría que le daré mi voto. 

El señor Concha (don Aquiles). - En 
Nueva York, Estados Unidos, por el efec
to 'del alcO'hol.hay 32'0,000 locos y 10 mil 
más que 110 caben en las CaRas de Orates, 
y. además. a 11á una p't'rsona por cada 24 
habitantes, en el (:u1'so de su vida, pasa a 
formar parte de 1m; hospicios -y,' casa de 
orates por efectos del alcohol. 

En Chile, por suerte, sólo tenemos cinco 
mil locos. 

El señor Mora\'es.- Esql1e no están t.o
dos los que son. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez-
('o la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a proceder a v'otar el artículo 1. o 

del proyecto en la forma indicada por el 
'honorable señor Alessandri, que es más 

('(nnprensiva: en i>eguida, votaremoi> los 
agTegados propuestos por el bonorable se
ii'o.!· F l'rejola. 

El !>eÍlor Secretario.- La indicación del 
hO!lorable señor AlelSsalldri es para sustituir 
(·1 Ul'tí(~uJf) 1.0 del pro~'(wto en discusión 
1") l' el siguiell te : 

l. flltrodúeemw las signientes modifieacio
ll('~ ti la le~' número 5,231, de () de septiem
bre de HJ33. sobre iAlcoholes y Bebidas Al
Coilólicas: 

¡j) En el al'tícul~) 119. substitúyense las 
pnlabras "artículo 118 y 119", por las pala
brns: "nrtícnlu 117 y 118". 

b) En el incis{) 2.0 del artículo 120 su'bs
t it Ítyellse las -palabras "1<\ letra e" por las 
p,liabras "las letras a) y e)." 

(') Agrégast' al articulo 11 7 el siguiente 
iJleiso nuevo: 

"Se prohibe, aSImIsmo la venta de al
('o/lOles o bebidas alcohólicas, a una distall
(·ia meno!' de 200 metros de las fábricas de 
póh"orn, manicomios, ·hospitales, institutos 
de reeducación mental, o establecimientos 
de beneficencia pública o priyada recono
cidos por la Dirección General de Benefi
cencia Pública y Asistencia Social destilla.
dos al tratamiento o asilo de enfermos". 

d) Suprímellse los incisos 3. o y 4. o del 
artículo 120. 

El señor Walker. - :Nle permite. >;eñor 
Presidente? 

Creo que la fecha de la ley que se cita 
está equivocada: la ley ('8 del 25 de agosto 
de 1933. 

El señor Alessandri.-Esa es la fecha del 
Decreto; la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial" es la que he indicado. 

El sefior Guzmán.-Es de 9 de septiem
bre el e 1933". 

El señor Alessandri.-Esa es la fecha de 
su promulgación en el "Diario Oficial". 

El señorOruchaga (Presidente). _ En 
votación el artículo 1.0 en los t€rminos en 
que lo propone en su indicación el hOllora
ble señor Alessandri y que acaba de ser 
l{'ída. 

Durante la vIotación 

El señor Lafertte'-f Se consulta el cie
rre de 108 depósitos? 
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El señor Alessandri.- Precisamente, en 
las letras a) ye). 

El señor Lafertte. - Butonee>; voto que 
8í. 

El señor Morales.-EntieJl(lo que no hay 
oposición. 

El señor Lira Infante._Heñor Presiden
te: dejo constancia de que la idea que pro
pone el honorable señor Alessandri es la 
misma ya aprobada por la Honorable Cá
mara de Diputados en el proyecto a qué ya 
tantas veces me he referido. Si hubiéramos 
despachado el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, desglosando estc ar
tículo, ho~' ya sería ley; pero va mos a se
guir el eamino más larg·o. De todo" modos, 
no me opongo a la indicación. 

El señor Urrejola.-Mi indicación, señor 
Presidente, no tiene por objeto sino prolon
gar las horas en que estos depósitos pueden 
estar abiertos, como si fueran almacenes. 
Acepto que estén cerrados los días festi
vos; pero deseo como lo dice el proyecto 
aprobado por la Comisión, que los depósitos 
que expendan únicamente ceryeza y vino!'! 
en "asados, podrán permanecer a biertos has
ta las 8 de la noche del día sábado, debiendo 
eerrar los días feriados y festivos. 

En ese sentido, creo que mi indicación 
no se opone al proyecto, sino que simple
mente amplia las horas de venta. 

Me abstengo de votar, señor Presidente. 
-Recogida la votación, resultaron 24 vo

tos por la afirmativa, 2 a.bstenciones y un 
par®. 

El señor Maza.-Después de las indica
ciones aprobadas, el artículo 2.0 de1 pro
yecto del Ejecutivo no tiene razón de ser. 

El señor Secretario.-El honorable señor 
Alessandri ha pedido la ¡!upl'esión <'lel ar
tículo 2.0. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Que
dan eliminadas las demás indicaciones so
ore el artículo 1.0, y suprimido el artículo 
::'.0. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
¿ y la indicación sohre la eerveza, señor 
Presidente? 

El señorOruohaga (Presidente) .-Que
da por votar una indicación del honorable 
señor Urrejola. 

El señor Secretario.-La indiración del 

Í!ullol'able :,;eñoj" Urrejola dice así: 
"SE' deroga el artículo 3.0 transitorio de 

la Le.v uúmero 5,231 en lo que :,;e refiere 
a 1 libre e.xpelidiu de la cerveza". 

El "rlí(l)" Urrejola (doll J. Francisco).
Porque eon el libt'e expendio de la cerveza 
c,(> burla la ley. ,\', aelemiÍs, desde que ~e ei'i
lablceió la librE' yeuta ele r:;ta bebida, de 
4+ millones 1111 subielD el consumo a 60 y 
lalltos millones: un 44 por ciento de au
mento. ; Por qué no es considerada también 
('omo bebida embriagante? 

El 8eñol' Durán.-Es embriagante. 
El señor Maza.-Esa srrÍa materia df> Hn 

artÍeulo aparte. 
El señor Guzmán.-Pido la palabra. Creo 

que !lO habría convelliencia en aprobar en 
rst(> mi!'lIlIO proyecto la idea el el señor 
l'tTejola, que está considerada en el pro
.'"reto de la Honorable C'iÍl1lara ele Diputa
dos. Pero "i el srñor Prrejola quisiera dar 
a sn inclieHeióll nna nrgencia .mayor, po
!c\r-ía'!l1os 1rait)lI']a) {'OlUO 111'oyedíl ,1])al·. 

te ... 
JiJl selLO l' Urrejola (doll ,J. Francisco).

No. Con I1n poco de pdctica parlamenta
ria, s6 el ('amillo qne sig'nen estas cosas. 

El señor Guzmán.- ... porqne ese pro
,"edo tiene ~'él nTl triímite. 

El señor Urrejola (dOll ,J. Francisco).
í Xo ~ Prefiero qne S~ estableze.a aquí. 

El sei10r Portales,- ; Qn~ dijo la Comi
SiÓll de Hacienda sobrp esto? 

El spñor Urrejola (don ,J. FrallC'iseo),
Xo dijo nada. 

El señor Ríos Arias.-No ha habido in
forme (1p la Comisión de Hacienda. 

JiJI señor Urrejola (dOll .T. Francisco).
Si sr trata ele combatir el alcoholismo, con 
mayor ra:¡;ón hay ([He aprobar esta indica-
ción, . 

JiJI :,;eñor Oruchaga (Presidente).- Esta 
indieacióll pai'iaría él ser artículo segundo 
del proyeeto, 

El señor Portales.-¿.l\ie permite, señor 
Presic1ellte; X o me opongo a que se acepte 
la illdicación del señor Urrejola; pero pre
gunto ¿, en qu~ situación queda la cerveza 
rOIl el impuesto espeeial que tiene? 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
Ha bía sido declarada de libre expendio 
porqne pag'aba un impnesto de veinte cen-

57.-0rd.-Sen. 
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tavos; pero entiendo que al dejar ele tel:er 
este carácter, no se le cobrarán estos vel11-
te centavos. 

El señor Alessandri.-'l'ienen que seguir 
cobrándoselos, porque la ley llO se ha dero
gado. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación el artículo propuesto 
por el señor Urrejola que se acaba de leer. 

El señor Ríos Arias.~Si me ]lermite. se
ñor Presidente. La Ley de Timbres y Es
tam]lillas estableció que mientras duraba el 
libre expendio se aplicaría el impuesto ... 

El seuor Gumucio.-Es al revés, me pa
rece. 

El señor Ríos.- Voy a leer. .. "Artículo 
3.0 ::Vrientras rija el impuesto que la Ley es
tablece para la cerveza, se mantendrá la 
libre venta de ella". 

El scñor Gumucio.-Es al reveso 
El señor Grove (don Marllladuke). -Con 

esto los cerveceros ya DO les van a dar ClLO' 

ta electoral. 
El señor Urrejola. - (¿ne ~e YOl e, sellO!' 

Presidente. 
El señor Ooncha (don Aquiles). -Ko hay 

oposición, señor Presidente. 
El señor Grove (don Marmaduke). -No 

ha,) () jl;úción, SellO]' Presiuente. 
El señor Bórquez. - La aprobamos por 

unanimidad. 
El señor Oruchag-a (Presidente). - Si uo 

hay oposición, daré por aprobado el ar
tículo. 

Aprobado. 
m señor Secretario. - Indicación del ho

norable señor :\lIaza, en que propone un ar
tículo nuevo q ne pas<tl'Ía a ser el artículo 
3.0 de la ley. 

Es el siguiente: 
Artículo. .. Agrégase al artículo 114 de 

la ley 5,231 el s'iguiente inciso: 
A las personas naturales sólo se les po

drá conceder patentes o autorizaciones para 
la venta de bebidas alcohólicas cuando acre
diten su identidad por medio de la cédula 
correspondiente. Se dejará testimonio del 
número de la cédula de identidad y del 
nombre del solicit.ante en el talonario y en 
la patente misma, sin cuyo esencial requisito 
la patente no será válida." 

Acompañan al señor Senador en esta in-

=, 

dicación los honorables señores Urrutia y 
Portales. 

¡~l señor Maza. - En realidad, la indica
ción es del honorable señor Urrutia, y lo 
acompañamos el honorable señor Portales 
y yo. Pero como el honorable señor Urrutia 
;10' se encuentra en este momento en la Sa
la, voy a dar laf) razones que él nos diera 
n nosotros para firmar esta indicación. 

Manifestó el señor Senador que al apli
(~ar las ~uftas que fij'i la Ley de Alcoholes, 
¡o.caecÍa con frecuencia el caso de que el 
nombre que figuraba como del dueño de la 
patente, era ficticio, es decir, no correspon
<11a a una persona natural. Esto era una 
rorma muy corriente de burlar la ley. 

Para evitar que se siga concediendo paten
tes a nombre de persona>; que, en realidad 
jl0 existen, creo conv!'lliellte introducir esta 
l~ispof)icióll en ía ley que se discuta, a fin 
(le obligar a los solicitantes a exhibir la 
Lt'dula de identidad y a dejar constancia, 
:11 otorgar la patente, del número de dicha 
cédula y del nombre del peticionario. 

Así no se podrá burlar la ley, como se ha 
venido haciendo hasta hoy. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
~ Yo no estaría lejos de aceptarlo; pero el 
procedimiento me parece antirreglamenta
.rio, porque esta indicación no fué presenta
da oportunamente. 

El señor Maza.-Se está discutiendo en 
este momento. 

El señor Silva Oortés. - No está en vo
tación, sino en discusión. 

Está bien. 
El señor Maza. - Está en discusión en 

este momento. 
El señor Ossa. - ¿ Por qué no dejamos 

esta indicación para el proyecto general. 
El señor Urrejola ( don José Francisco). 

- Pido segunda discusión para la indica-
ción. _ 

El señor Oruchaga (Presidente). -Se ha 
pedido segunda discusión para esta indica
ción, apoyada por dos señores Senadores. 

El señor Portales. -Ruego, al señor Pre
sidente se sirva solicitar el asentimiento 
ll11ánime elel Honorable Senado para que se 
me permita decir dos palabras. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Senador. 
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1':1 ~eñ()l' Portales. - Vnelvo H I'epetir 
(iUe ¡¡ cepto la indicación respecto de la cer
veza; ]1l'r:o mf' asiste 11IHl (lnüa I'eg'lamellta
ria. 

Dief' el illl~iK() seglllldo drl al'tícnlo 76: 
,. Si laK indicaciollf's ¡H'opl1f'stas fUf'l'en o h
servadas por algún Senador, nomo extl'aiías 
a las illeas fundamentales o matri(~eH del 
proyecto, o porque, aun cuanclo tuvieren 
atingencia con la proposición ((nr sr diR
ente, afectan, sin embargo, a otras leyes o 
proyectos de le~'es distintos del que rs mate
ria del debate, se cowmltal'á a la Sala, so
bre su admisibilidad a votación.» . 

El impuesto él la eel'yrZa fué consultado 
('n otra ley. 

BI señol' Cruchaga (Presidente). - La 
indicación ya rué apl·obada. 

El seiíol' Portales. - Yo no me opongo; 
pero hago hineapié en que el Honorable Se
llado no tenía facultad para consultar esta 
disposición. 

El señor _ Cruchaga (Presidente). - Se ha 
solicitado segnnd'l discusión para la indi
cación formulada por el honorable señor 
Maza, petil'i6n que ha sido apoyada por dos 
señores 8enadores. En consecuencia, queda 
[·sta iDdil1ürión para segunda disensión. 

El ;:f'r.or Secretario. - [ndieacióll del ho
IloJ'dhle ~efíol' Portales, ell la que propone 
,¡ gl'f'ga t' eOlllO inciso i'illal del al,tículo 113, 
(le la lr~- .J,2:3], el siguiente: 

., Lo,.; n(>~(),·i()s dasifieaüos e11 el artículo 
11:l. 1 etra~ ¡¡) y e), no podrán instalarse 
fuera de lo" límites urbanos. 

La n'llta danelestinu de licores y vinos eH 
In,,; campos será penada con diez días ele pri
,ión conmm a 1) les en 100 pesos de multa y el 
(·omiso de la mercadería en la primera in
Craccióll; y con diez días de prisión incon
mutahles las siguientes." 

El señol' Cruchaga (l)residente). - }}n 

discusión. 
1~1 señor Urrejola ( don José Prancisco). 

- Pido segunda discusión, para esta indica
ción, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Pl'(>sidente). - A pe
dido del honorable señor Senador, apoyado 
por los honorahles señores Silva Cortés y 
Opazo, queda para segunda discusión 111 
indicación del señor Portales. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 7.40 P. M. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
,Jefe de la Redacción. 




